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Parte I 
Actuaciones 

A. Introducción 

1. De conformidad con la decisión adoptada por la Asamblea de los Estados Partes en 
el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (en adelante la “Asamblea”) en la 
octava sesión de su octavo período de sesiones, celebrada el 26 de noviembre de 2009, y 
sobre la base de la decisión 65/501 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la 
Mesa fijó el 6 al 10 de diciembre de 2010 para celebrar el noveno período de sesiones de la 
Asamblea. 

2. De conformidad con el reglamento de la Asamblea1, el Presidente de la Asamblea 
invitó a todos los Estados Partes en el Estatuto de Roma a participar en el período de 
sesiones. Asimismo, invitó a participar como observadores a otros Estados que habían 
firmado el Estatuto o el Acta Final. 

3. De conformidad con el artículo 92 del reglamento de la Asamblea (en adelante el 
“reglamento”), también se invitó a participar como observadores en el período de sesiones a 
representantes de organizaciones intergubernamentales y de otras entidades que hubiesen 
recibido una invitación permanente de la Asamblea General de las Naciones Unidas con 
arreglo a sus resoluciones sobre el particular2, así como a representantes de organizaciones 
intergubernamentales regionales y otros órganos invitados a la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una corte penal 
internacional (Roma, junio y julio de 1998), acreditados ante la Comisión Preparatoria de la 
Corte Penal Internacional o invitados por la Asamblea. 

4. Además, de conformidad con el artículo 93 del reglamento, también asistieron y 
participaron en los trabajos de la Asamblea las organizaciones no gubernamentales 
invitadas a la Conferencia de Roma, las organizaciones acreditadas ante la Comisión 
Preparatoria de la Corte Penal Internacional o las reconocidas como entidades consultivas 
por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas cuyas actividades eran 
pertinentes a las actividades de la Corte o habían sido invitadas por la Asamblea. 

5. De conformidad con el artículo 94 del reglamento, también se invitó a los Estados 
siguientes a estar presentes durante los trabajos de la Asamblea: Bhután, Granada, Guinea 
Ecuatorial, Kiribati, Líbano, Maldivas, Mauritania, Micronesia (Estados Federados de), 
Myanmar, Niue, Palau, Papua Nueva Guinea, República Democrática Popular Lao, 
República Popular Democrática de Corea, Rwanda, Somalia, Swazilandia, Tonga, 
Turkmenistán, Tuvalu y Vanuatu.  

6. La lista de las delegaciones que asistieron al período de sesiones figura en el 
documento ICC-ASP/9/INF.1. 

7. Declaró abierto el período de sesiones el Presidente de la Asamblea de los Estados 
Partes, Sr. Christian Wenaweser (Liechtenstein), quien había sido elegido por aclamación 
Presidente de la Asamblea para los períodos de sesiones séptimo a noveno durante el sexto 
período de sesiones de la Asamblea3. 

8. La Mesa de la Asamblea, que había sido elegida en el séptimo período de sesiones 
por un período de tres años, continuó durante el noveno período de sesiones, con la 
excepción del Vicepresidente de la Asamblea, Sr. Zachary D. Muburi-Muita (Kenya), que 
dimitió de su cargo por carta de 27 de agosto de 2010. La Mesa, quedó, pues, con la 
composición siguiente: 

                                                 
1  Documentos Oficiales de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, primer período de sesiones, Nueva York, 3 al 10 de septiembre de 2002 (ICC-ASP/1/3 y Corr.1) 
parte II.C. 
2 Resoluciones de la Asamblea General 253 (III), 477 (V), 2011 (XX), 3208 (XXIX), 3237 (XXIX), 3369 (XXX), 
31/3, 33/18, 35/2, 35/3, 36/4, 42/10, 43/6, 44/6, 45/6, 46/8, 47/4, 48/2, 48/3, 48/4, 48/5, 48/237, 48/265, 49/1, 
49/2, 50/2, 51/1, 51/6, 51/204, 52/6, 53/5, 53/6, 53/216, 54/5, 54/10, 54/195, 55/160, 55/161, 56/90, 56/91, 56/92, 
57/29, 57/30, 57/31, 57/32, 58/83, 58/84, 58/85, 58/86, 59/48, 59/49, 59/50, 59/51, 59/52, 59/53, 61/43, 61/259, 
63/131, 63/132, 64/3, 64/121, 64/122, 64/124 y decisión 56/475. 
3 Documentos Oficiales … sexto período de sesiones … 2007, (ICC-ASP/6/20) vol. I, parte I.B, párr. 22. 
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Presidente: 
Sr. Christian Wenaweser (Liechtenstein) 

Vicepresidentes: 
Sr. Jorge Lomónaco (México) 
Sra. Simona Mirela Miculescu (Rumania)  

Relatora: 
Sra. Simona Drenik (Eslovenia)  

Otros miembros de la Mesa: 
Australia, Brasil, Burkina Faso, España, Estonia, Gabón, Georgia, Japón, 

Jordania, Kenya, Nigeria, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Samoa, Sudáfrica, Trinidad y Tabago y Venezuela (República 
Bolivariana de). 

9. En su primera sesión, celebrada el 6 de diciembre de 2010, de conformidad con el 
artículo 25 del reglamento se nombró a los siguientes Estados para que constituyeran la 
Comisión de Verificación de Poderes. 

Costa Rica, Estonia, Irlanda, Lesotho, Países Bajos, República de Corea, Serbia, 
Suriname y Uganda. 

10. El Director de la Secretaría de la Asamblea, Sr. Renán Villacís, ejerció las funciones 
de Secretario de la Asamblea. La Secretaría prestó servicios a la Asamblea. 

11. En su quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea observó un 
minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación de conformidad con el artículo 
43 del reglamento. 

12. En la misma sesión, la Asamblea aprobó el siguiente programa (ICC-ASP/9/1): 

1. Apertura del período de sesiones por el Presidente. 

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación. 

3. Aprobación del programa. 

4. Atrasos en los pagos de los Estados. 

5. Credenciales de los representantes de los Estados en el noveno período de 
sesiones: 

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de 
Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

6. Organización de los trabajos. 

7. Debate general. 

8. Informe sobre las actividades de la Mesa. 

9. Informe sobre las actividades de la Corte. 

10. Elección de seis miembros del Comité de Presupuesto y Finanzas. 

11. Nombramiento del Auditor Externo. 

12. Examen y aprobación del presupuesto para el noveno ejercicio económico. 

13. Examen de los informes de auditoría. 

14. Informe del Consejo de Dirección del Fondo Fiduciario en beneficio de las 
víctimas. 

15. Locales de la Corte. 

16. Enmiendas del Estatuto de Roma. 

17. Seguimiento de la Conferencia de Revisión. 
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18. Elección del Presidente de la Asamblea para los períodos de sesiones décimo 
a duodécimo.  

19. Decisión relativa a las fechas de celebración del próximo período de sesiones 
de la Asamblea de los Estados Partes. 

20. Decisiones relativas a las fechas y el lugar de celebración de los próximos 
períodos de sesiones del Comité de Presupuesto y Finanzas. 

21. Otros asuntos. 

13. En una nota de la Secretaría de la Asamblea (ICC-ASP/9/1/Add.1) figuraba la lista 
anotada de los temas incluidos en el programa provisional. 

14. También en su primera sesión, la Asamblea acordó un programa de trabajo y decidió 
reunirse en sesión plenaria así como mediante la modalidad de grupos de trabajo. Además 
del Grupo de Trabajo sobre las enmiendas establecido por la resolución ICC-ASP/8/Res.6,4 
la Asamblea estableció un grupo de trabajo sobre el presupuesto por programas para 2011. 

15. La Sra. Lydia Morton (Australia) y el Sr. Paul Seger (Suiza) fueron nombrados 
presidentes del Grupo de Trabajo sobre el presupuesto por programas para 2011, y el Grupo 
de Trabajo sobre las enmiendas, respectivamente. 

B. Examen de las cuestiones incluidas en el programa de la Asamblea en 
su noveno período de sesiones 

1. Atrasos en los pagos de los Estados 

16. En la primera sesión, celebrada el 6 de diciembre de 2010, se informó a la Asamblea 
de que la primera oración del párrafo 8 del artículo 112 del Estatuto de Roma era aplicable 
a cinco Estados Partes. 

17. El Presidente de la Asamblea renovó su llamamiento a los Estados Partes atrasados 
en sus pagos para que liquidaran sus cuentas con la Corte lo antes posible. El Presidente 
también instó a todos los Estados Partes a abonar oportunamente sus cuotas 
correspondientes a 2011. 

2. Credenciales de los representantes de los Estados en el noveno período de sesiones 

18. En su quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea aprobó el 
informe de la Comisión de Verificación de Poderes (véase el anexo I del presente informe). 

3. Debate general  

19. En la primera sesión plenaria, el Presidente de Colombia, Excmo. Sr. Juan Manuel 
Santos, pronunció un discurso durante el debate general. En las sesiones plenarias primera, 
segunda, tercera y cuarta, celebradas los días 6, 7 y 9 de diciembre de 2010, formularon sus 
declaraciones los representantes de Alemania, la Argentina, Austria, Bélgica (en nombre de 
la Unión Europea), Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Burkina Faso, 
Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, el Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estados Unidos de América, Estonia, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Guatemala, Guinea, 
Hungría, Italia, el Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Luxemburgo, México, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia (en nombre del Canadá, Australia y Nueva Zelandia), Perú, 
Polonia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la República Centroafricana, 
República Checa, la República de Corea, la República Democrática del Congo (en nombre 
de los Estados Partes de África y también en el suyo propio), Santa Lucia, el Senegal, 
Serbia, Sudáfrica, Suiza, Trinidad y Tabago, Uganda y Zambia. También formularon 
declaraciones los restantes de la Liga de los Estados Árabes y el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y los representantes de las siguientes organizaciones no gubernamentales: 
Amnistía Internacional, Coalición por la Corte Penal Internacional, Fédération 
internationale des ligues des droits de l’Homme, Human Rights Watch, Comisión 

                                                 
4 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 2009, (ICC-ASP/8/20) vol. I, parte II, ICC-ASP/8/Res.6, 
párr. 4. 
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Internacional de Juristas, Asociación Internacional de Estudios sobre el Estrés Traumático y 
Parlamentarios por la Acción Mundial.  

4. Informe sobre las actividades de la Mesa 

20. En su primera sesión, celebrada el 6 de diciembre de 2010, la Asamblea tomó nota 
del informe oral sobre las actividades de la Mesa presentado por el Presidente, Sr. Christian 
Wenaweser (Liechtenstein). En su informe, el Presidente observó que desde la celebración 
del octavo período de sesiones en noviembre de 2009 la Mesa había celebrado 19 sesiones 
para prestar asistencia a la Asamblea en el desempeño de sus actividades de conformidad 
con el Estatuto de Roma. 

21. El Presidente agradeció la labor realizada por los dos Vicepresidentes de la 
Asamblea, el Embajador Jorge Lomónaco (México) y el Embajador Zachary D. Muburi 
Muita (Kenya), quienes habían seguido siendo los coordinadores de los respectivos grupos 
de trabajo de la Mesa. El 27 de agosto de 2010, el Embajador Muburi-Muita había 
informado de su renuncia al cargo de Vicepresidente. El Presidente le agradeció el trabajo 
realizado como Vicepresidente durante su período en la Mesa y como coordinador para la 
cuestión de la Oficina de Enlace en la Unión Africana. 

22. El Presidente había visitado Uganda en enero para tratar acerca de los preparativos 
para la Conferencia de Revisión. También visitó la oficina sobre el terreno en Kampala y 
viajó al norte de Uganda para tener conocimiento directo de los proyectos del Fondo 
Fiduciario en beneficio de las víctimas. Allí se reunió con las comunidades afectadas. Había 
visitado un proyecto del Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas en Bunia (República 
Democrática del Congo). En Addis Abeba (Etiopía) había hablado sobre la posibilidad de 
establecer una oficina de enlace, el estado de los preparativos para la Conferencia de 
Revisión y otras cuestiones relacionadas con las actividades de la Corte. 

23. En octubre visitó la Sede de la Corte y se reunió con funcionarios de la Corte, 
representantes de los Estados y del Estado anfitrión. Celebró una reunión oficiosa con todos 
los magistrados. Además, organizó un retiro con el Presidente de la Corte, el Fiscal y la 
Secretaria para tratar cuestiones de gobernanza, con la valiosa ayuda del Vicepresidente 
Lomónaco. 

24. Como parte de sus esfuerzos por participar en actividades de sensibilización y 
promover la universalidad de la Corte, visitó El Salvador en abril y Guatemala en agosto, 
por invitación de los respectivos Gobiernos. 

25. El Presidente señaló que la Conferencia de Revisión era el acontecimiento 
sobresaliente del año transcurrido. Los temas relacionados con el balance constituían una 
base sólida para la acción a fin de llevar adelante el trabajo de la comunidad internacional 
sobre los cuatro temas, que son fundamentales para el funcionamiento efectivo de la Corte a 
largo plazo. Agradeció al Gobierno de Uganda la hospitalidad brindada a los participantes 
en la Conferencia. 

26. La Asamblea, por conducto de la Mesa, había colaborado con la Corte en un número 
creciente de cuestiones, algunas de ellas muy complejas, y eso les había permitido apreciar 
mejor sus respectivas responsabilidades. 

27. La Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes había seguido desempeñando su 
mandato de guiar el trabajo de la Asamblea y sus órganos subsidiarios, de conformidad con 
lo dispuesto en la resolución ICC-ASP/2/Res.3. También había realizado actividades de 
coordinación, según procediera, con los diferentes órganos de la Corte sobre las cuestiones 
incluidas en el programa de la Asamblea y sobre otros asuntos que tienen relación con la 
Asamblea y son de su interés. La Secretaría había seguido desempeñando su mandato con 
arreglo al Plan de acción. Además, en coordinación con el Gobierno de Uganda, la 
Secretaría había organizado la Conferencia de Revisión en Kampala, incluso mediante la 
negociación de memorandos de entendimiento con el Estado anfitrión y con las Naciones 
Unidas. 
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28. El Presidente señaló que la influencia de la Corte había seguido aumentando y se 
había ampliado el ámbito de sus actividades de investigación, encausamiento y 
enjuiciamiento. Si bien la cooperación de los Estados había ayudado a la Corte a llevar 
adelante la ejecución de su mandato, estaba pendiente la ejecución de varias órdenes de 
detención, y también había esferas en que se podría cooperar de otras maneras, tales como 
el cumplimiento de las penas. El Presidente había celebrado conversaciones con dos 
Estados Partes acerca de cuestiones de cooperación. 

29. El Presidente compartió algunos pensamientos personales, que se reflejan en el texto 
completo de su declaración, que puede leerse en el sitio web cuya dirección 
es: http://www.icc-cpi.int/iccdocs/asp_docs/ASP9/Statements/ASP9-PASP-Statements-
ENG.pdf. 

5. Informe sobre las actividades de la Corte 

30. En su primera sesión, celebrada el 6 de diciembre de 2010, la Asamblea escuchó las 
declaraciones del magistrado Sang-Hyun Song, Presidente de la Corte, y del Sr. Luis 
Moreno-Ocampo, Fiscal de la Corte. En la misma sesión, la Asamblea tomó nota del 
informe sobre las actividades de la Corte5. 

6. Elección de seis miembros del Comité de Presupuesto y Finanzas 

31. En una nota de fecha 28 de octubre de 2010 la Secretaría presentó a la Asamblea la 
lista de los seis candidatos designados por los Estados Partes para cubrir las vacantes del 
Comité de Presupuesto y Finanzas6. 

32. En su primera sesión, celebrada el 6 de diciembre de 2010, la Asamblea procedió a 
la elección de seis miembros del Comité de Presupuesto y Finanzas, de conformidad con la 
resolución ICC-ASP/1/Res.57 de 12 de septiembre de 2003. Resultaron elegidos:  

el Sr. David Banyanka (Burundi)  

la Sra. Carolina María Fernández Opazo (México)  

el Sr. Gilles Finkelstein (Francia)  

el Sr. Juhani Lemmik (Estonia)  

el Sr. Gerd Saupe (Alemania)  

el Sr. Ugo Sessi (Italia) 

33. De conformidad con el párrafo 11 de la resolución ICC-ASP/1/Res.5, la Asamblea 
prescindió de la votación secreta y eligió por aclamación a los seis miembros del Comité de 
Presupuesto y Finanzas. Su mandato comenzará el 21 de abril de 2011. 

7. Examen y aprobación del presupuesto para el noveno ejercicio económico 

34. La Asamblea, por conducto de su Grupo de Trabajo, examinó el proyecto de 
presupuesto por programas para 2011 sobre la base del proyecto de propuesta presentado 
por la Secretaría, los informes del Comité de Presupuesto y Finanzas y los informes del 
Auditor Externo. 

35. En su quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea aprobó el 
informe del Grupo de Trabajo sobre el presupuesto por programas en el cual, entre otras 
cosas, se transmitía la recomendación formulada por el Grupo de Trabajo de que la 
Asamblea hiciera suya la totalidad de las recomendaciones hechas por el Comité de 
Presupuesto y Finanzas en su 15º período de sesiones8, con los ajustes reflejados en las 
secciones VIII y IX de la resolución ICC-ASP/9/Res.4. 

36. En la misma sesión, la Asamblea también examinó y aprobó, por consenso, el 
presupuesto por programas para 2011. 

                                                 
5 ICC-ASP/9/23. 
6 ICC-ASP/9/22. 
7 En su forma enmendada por la resolución ICC-ASP/2/Res.4. 
8 Documentos Oficiales … noveno período de sesiones … 2010, (ICC-ASP/9/20) vol. II, parte B.2. 
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37. En la misma sesión, la Asamblea aprobó por consenso la resolución ICC-
ASP/9/Res.4, relativa al presupuesto por programas respecto de lo siguiente: 

a) el presupuesto por programas para 2011, incluidas las consignaciones por un 
total de 103.607.900 euros para los programas principales y la plantilla de cada uno de los 
programas principales; 

b) el Fondo de Operaciones para 2011; 

c) la escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de la Corte Penal 
Internacional;  

d) las consignaciones financieras para 2011; 

e) el Fondo para Contingencias; 

f)  la enmienda del Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera 
Detallada;  

g) la transferencia de fondos entre los programas principales en el presupuesto 
por programas para 2010; 

h) el Auditor Externo; 

i)  la Oficina de Enlace en la Unión Africana; y 

j)  las visitas de los familiares a los detenidos indigentes. 

8. Examen de los informes de auditoría 

38. En su quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea aprobó el 
informe del Grupo de Trabajo sobre el presupuesto por programas para 20119. La Asamblea 
también tomó nota con agradecimiento de los informes del Auditor Externo sobre la 
auditoría de los estados financieros de la Corte correspondientes al período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 200910 y los del Fondo Fiduciario en beneficio 
de las víctimas correspondientes al mismo período11. 

9. Informe del Consejo de Dirección del Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas  

39. En su primera sesión, celebrada el 6 de diciembre de 2010, la Asamblea escuchó una 
declaración de la Sra. Elisabeth Rehn, Presidenta del Consejo de Dirección del Fondo 
Fiduciario en beneficio de las víctimas. La Asamblea examinó el informe sobre las 
actividades y los proyectos del Consejo de Dirección del Fondo Fiduciario en beneficio de 
las víctimas durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 30 de junio de 
2010, y tomó nota del mismo12. 

10. Enmiendas del Estatuto de Roma 

40. En su quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea aprobó el 
informe sobre el Grupo de Trabajo sobre las enmiendas (véase el anexo II). 

41. La Asamblea decidió celebrar en Nueva York consultas oficiosas entre sus períodos 
de sesiones noveno y décimo, de modo que las delegaciones tuvieran la oportunidad de 
presentar las enmiendas ya enviadas y pudieran opinar sobre el fondo de las enmiendas 
propuestas, así como sobre la conveniencia de continuar con nuevas enmiendas en relación 
con los crímenes de competencia de la Corte en esta etapa de su existencia. Las 
delegaciones deliberarían además sobre los métodos de trabajo, los procedimientos y la 
función del Grupo de Trabajo, también con respecto a futuras posibles enmiendas, 
basándose en un documento que prepararía el coordinador.  

                                                 
9 ICC-ASP/9/WGPB/1. 
10 Documentos Oficiales ... noveno período de sesiones ... 2010 (ICC-ASP/9/20), vol. II, parte C.1. 
11 Ibíd., parte C.2. 
12 ICC-ASP/9/2. 
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11. Seguimiento de la Conferencia de Revisión 

42. Durante el examen de las actividades derivadas de la Conferencia de Revisión, 
realizado el 8 de diciembre de 2010, los coordinadores para el impacto del sistema del 
Estatuto de Roma sobre las víctimas y las comunidades afectadas (Chile y Finlandia) y para 
la complementariedad (Dinamarca y Sudáfrica) presentaron actualizaciones del trabajo que 
habían realizado después de Kampala en el marco del Grupo de Trabajo de La Haya. Los 
coordinadores sobre las promesas (Países Bajos y Perú) invitaron a los Estados a enviar 
nuevas promesas para el próximo período de sesiones de la Asamblea, así como a hacer 
efectivas las promesas que ya habían formulado. 

43. En la quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea aprobó la 
resolución ICC-ASP/9/Res.2 en la cual, entre otras cosas, pidió a la Mesa que estableciera, 
por el período de un año, un grupo de estudio dentro del Grupo de Trabajo de La Haya para 
facilitar el diálogo a que se hace referencia en el párrafo 1 de la resolución con miras a 
identificar cuestiones que requerían la adopción de nuevas medidas, en consulta con la 
Corte, y a formular recomendaciones a la Asamblea por conducto de la Mesa. 

12. Locales de la Corte  

44. En su cuarta sesión, celebrada el 9 de diciembre de 2010, la Asamblea tomo nota del 
informe oral del Presidente del Comité de Supervisión, Sr. Martin Strub (Suiza), y del 
informe sobre las actividades del Comité de Supervisión13 en que se ponía de relieve que el 
proyecto de los locales permanentes seguía ajustado al presupuesto y al calendario. En el 
informe se indicaba también que el Comité había aprobado el diseño preliminar y el sistema 
de construcción y entrega del edificio, por recomendación de la Junta del Proyecto14 , y que 
el Comité seguía examinando la estructura de gobernanza del proyecto15. 

45. En la quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea aprobó por 
consenso la resolución ICC-ASP/9/Res.1, en la cual acogió complacida la terminación del 
diseño preliminar y aprobó el presupuesto general del proyecto por un total no superior a 
190 millones de euros (al nivel de precios de 2014). La Asamblea además, entre otras 
cosas, pidió al Comité de Supervisión que, en cooperación con la Corte y el Estado 
anfitrión, continuara su examen de la estructura de gobernanza del proyecto e introdujera 
los ajustes necesarios con carácter provisional hasta que fueran aprobados por la Asamblea 
de los Estados Partes. 

13. Elección del Presidente de la Asamblea para los períodos de sesiones décimo a 
duodécimo 

46. En su quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea, por 
recomendación de la Mesa, decidió dejar para el décimo período de sesiones la elección del 
Presidente para los períodos de sesiones décimo a duodécimo, de conformidad con el 
artículo 29 del reglamento. 

14. Decisión relativa a las fechas de celebración del próximo período de sesiones de la 
Asamblea de los Estados Partes 

47. En su quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea decidió 
celebrar su décimo período de sesiones en Nueva York del 12 al 21 de diciembre de 2011, y 
decidió además celebrar su undécimo período de sesiones en La Haya y sus períodos de 
sesiones duodécimo, decimotercer y decimocuarto en La Haya y Nueva York, 
alternadamente. 

                                                 
13 ICC-ASP/9/28. 
14 Ibíd., párrs. 20 a 24 y 28 a 30. 
15 Ibíd., párrs. 61 y 62. 
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15. Decisiones relativas a las fechas y el lugar de celebración de los próximos períodos de 
sesiones del Comité de Presupuesto y Finanzas 

48. En su quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea decidió que 
el Comité de Presupuesto y Finanzas celebraría en La Haya su 16º período de sesiones del 
11 al 15 de abril de 2011 y su 17º período de sesiones del 22 al 30 de agosto de 201116. 

16. Otros asuntos 

a) Composición actual de la Mesa 

49. En su quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea eligió a la 
Sra. Simona Mirela Miculescu (Rumania) para que fuera uno de los Vicepresidentes de la 
Asamblea y completara el período del ex Vicepresidente Sr. Zachary Muburi-Muita 
(Kenya), quien había renunciado el 27 de agosto de 2010. 

b) Mecanismo de Supervisión Independiente 

50. En su quinta sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2010, la Asamblea aprobó la 
resolución ICC-ASP/9/Res.5 en la que decidió que la función de investigación del 
Mecanismo de Supervisión Independiente se desarrollase de conformidad con las 
disposiciones del mandato operacional contenido en el anexo de la resolución. 

51. La Asamblea también invitó a la Corte a que continuara colaborando con la jefa 
temporal y, una vez designado, con el jefe del Mecanismo de Supervisión Independiente en 
las enmiendas a los instrumentos jurídicos existentes, con miras a la adopción, en el 
próximo período de sesiones de la Asamblea de todas las enmiendas necesarias para la 
plena operatividad de la función de investigación del Mecanismo de Supervisión 
Independiente. 

c) Fondo Fiduciario para la participación de los países menos adelantados y otros 
Estados en desarrollo en los trabajos de la Asamblea 

52. La Asamblea expreso su agradecimiento a Australia, Irlanda y Polonia por sus 
contribuciones al Fondo Fiduciario para la participación de los países menos adelantados y 
otros Estados en desarrollo en los trabajos de la Asamblea. 

53. La Asamblea observo con satisfacción que 25 delegaciones habían utilizado el 
Fondo Fiduciario para asistir al noveno período de sesiones de la Asamblea. 

                                                 
16 Documentos Oficiales … noveno período de sesiones … 2010 (ICC-ASP/9/20), vol. II, parte II, párr. 142. 
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Parte II 
Auditoría externa, presupuesto por programas para 2011 de la Corte y 
documentos correspondientes  

A. Introducción 

1. La Asamblea tuvo ante sí el proyecto de presupuesto por programas para 2011 
publicado por la Corte el 2 de agosto de 20101, los informes de los períodos de sesiones 
14º2 y 15º3 del Comité de Presupuesto y Finanzas (el Comité), los estados financieros para 
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 20094 y los estados 
financieros del Fondo Fiduciario en beneficio de las Víctimas para el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 20095. La Asamblea tuvo también ante sí el 
anexo V del informe del Comité sobre los trabajos de su 15º período de sesiones, en el que 
la Corte describe las repercusiones presupuestarias de las recomendaciones del Comité en 
los presupuestos de los programas principales  

2. Tras las declaraciones formuladas en la tercera reunión plenaria, celebrada el 7 de 
diciembre de 2010, por la Secretaria de la Corte, Sra. Silvana Arbia, y la Vicepresidenta del 
Comité, Sra. Rossette Nyirinkindi Katungye (Uganda), la Asamblea oyó una declaración 
del representante del Auditor Externo (la Oficina Nacional de Auditoría del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte).  

B. Auditoría externa 

3. La Asamblea tomó nota con agradecimiento de los informes del Auditor Externo y 
de los correspondientes comentarios del Comité contenidos en su informe sobre los trabajos 
de su 15º período de sesiones. La Asamblea observó que el Comité había hecho suyas las 
recomendaciones del Auditor Externo.  

C. Nombramiento del Auditor Externo  

4. La Asamblea tomó nota de la observación del Comité6  de que el mandato del 
Auditor Externo se terminaba en 2010 y observó que, según el artículo 12.1 del Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada, la Asamblea tendría que decidir entre 
prolongar el mandato del actual Auditor o designar a uno nuevo para el período 2011-2015. 
El Comité recordó la práctica internacional de designar auditores externos por períodos no 
renovables. El Comité recomendó que la Asamblea adoptara la política de limitar a cuatro 
años el mandato del Auditor Externo con posibilidad de una renovación. Habida cuenta de 
que la Corte tiene el mismo Auditor Externo desde hace ocho años, a los efectos de aplicar 
esta política el Comité recomendó que la Corte solicitara ofertas a los Estados Partes y 
presentara los resultados a la Asamblea para que ésta adoptara una decisión en su noveno 
período de sesiones. El Comité pidió asimismo a la Corte que presentara a la Asamblea en 
su noveno período de sesiones cualquier enmienda al Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada que pudiera ser necesaria.  

5. La Asamblea observó también que el Comité de Auditoría había señalado que este 
plazo era insuficiente para que se pudiera seguir un procedimiento de selección adecuado 
del nuevo Auditor Externo. El Comité de Auditoría había recomendado a la Corte la 
aplicación de un procedimiento de selección más amplio que incluyera el examen por el 
Comité de Auditoría de las especificaciones en febrero de 2011; un período de tiempo 
adecuado para que las organizaciones de auditoría interesadas pudieran preparar sus ofertas; 
medidas para asegurar una amplia difusión del anuncio de licitación, en particular a todos 

                                                 
1 Documentos Oficiales … noveno período de sesiones … 2010, (ICC-ASP/9/20) vol. II, parte A. 
2 Ibíd., parte B.1. 
3 Ibíd., parte B.2. 
4 Ibíd., parte C.1. 
5 Ibíd., parte C.2. 
6 Ibíd., parte B.2, párr. 21. 



ICC-ASP/9/20 

10 20-I-S-010111 

los Estados Partes; la designación de un panel de evaluación técnica; disposiciones relativas 
a las entrevistas con las organizaciones incluidas en la lista reducida; el examen por el 
Comité de Auditoría en junio 2011 y por el Comité en agosto de 2011 y las 
recomendaciones oportunas al décimo período de sesiones de la Asamblea. El Comité de 
Auditoría pidió a la Corte que no siguiera adelante con la licitación hasta que la Asamblea 
decidiera el procedimiento de selección del Auditor Externo. El Comité de Auditoría 
recomendó también que se renovara el nombramiento del Auditor Externo pero solamente 
para 2011, a fin de dar tiempo a un proceso de selección adecuado.  

6. La Asamblea hizo suya la recomendación del Comité de que la Asamblea adoptara 
la política de limitar el mandato del Auditor Externo a cuatro años con posibilidad de una 
renovación. La Asamblea manifestó también su acuerdo con la recomendación del Comité 
de Auditoría de que se siguiera un proceso de selección detallado, con recomendaciones al 
décimo período de sesiones de la Asamblea. La Asamblea decidió enmendar el Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada a este efecto y renovar el mandato del 
Auditor Externo por doce meses, en espera del proceso de selección.  

D. Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSAS)  

7. En su 11º período de sesiones, el Comité recomendó la Asamblea decidiera que la 
Corte trabajara en favor de la aplicación de las IPSAS a plazo medio. El Comité recomendó 
también que la Corte informara sobre un proyecto de plan y las medidas inmediatas para la 
aplicación de las IPSAS y propuso que la Corte fijara como objetivo para su aplicación los 
años 2011 o 20127. En su 14º período de sesiones el Comité respondió al informe de la 
Corte sobre la aplicación de las IPSAS solicitando un informe más completo que incluyera 
un proyecto de presupuesto para su examen8. 

8. En su 15º período de sesiones el Comité coincidió con el Auditor Externo en que la 
aplicación de las IPSAS era inevitable y en que la Corte debería dar comenzó a su 
estrategia de aplicación de las IPSAS. Tras advertir que se había presentado un costo 
revisado, el Comité recomendó que se incluyeran 332.600 euros en el proyecto de 
presupuesto por programas para 2011 para iniciar la aplicación de las IPSAS9.  

9. La Asamblea hizo suyas estas recomendaciones.  

E. Cuestiones generales relacionadas con el presupuesto  

10. La Asamblea reconoció el valor del informe del Comité sobre el proyecto de 
presupuesto por programas de la Corte. 

F. Fondo para Contingencias 

11. La Asamblea observó que según la Secretaria que la tasa de ejecución del 
presupuesto de 2010 sería del 102 por ciento, es decir, que los gastos del presupuesto del 
2010 se desembolsarían en su totalidad y habría que utilizar el Fondo para Contingencias en 
una cuantía aproximada a los 2 millones de euros. Sería la primera vez que se recurre al 
Fondo para Contingencias, pues en años anteriores la Corte ha podido cubrir todas las 
actividades imprevistas o insuficientemente presupuestadas con fondos no gastados del 
presupuesto ordinario10. El Comité observó que, a medida que la tasa de ejecución del 
presupuesto ordinario se aproxime al 100 por ciento, el uso del Fondo para Contingencias 
tendría para los Estados Partes repercusiones financieras más directas que en el pasado al 
disminuir la flexibilidad en el presupuesto ordinario. La reposición del Fondo aumentaría 
en último término las cuotas que deban pagar los Estados Partes.  

12. El Comité hizo una advertencia a la Corte y a la Asamblea. El Comité observó que 
al no haber un procedimiento de examen a fondo o de aprobación del acceso a esos fondos, 

                                                 
7 Documentos Oficiales … séptimo período de sesiones … 2008, (ICC-ASP/7/20) vol. II, parte B.2, párr. 18. 
8 Documentos Oficiales … noveno período de sesiones … 2010, (ICC-ASP/9/20) vol. II, parte B.1, párr. 42. 
9 Ibíd., parte B.2, párr. 64. 
10 Ibíd., párrs. 35 a 40. 
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la Corte debería presentar sus notificaciones con mayor detalle y estar en condiciones de 
presentar más detalles y justificaciones de sus gastos reales. A este respecto, La Asamblea 
hizo suya la recomendación del Comité de que se enmiende el artículo 6.7 del Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada sustituyendo la palabra “reducida” por 
la palabra “detallada”11. 

13. La Asamblea acogió con agrado el consejo del Comité de que facilitara comentarios 
a la Secretaria sobre cada una de las notificaciones de la Corte relativas al acceso al Fondo 
para Contingencias. La Asamblea alentó al Comité a que facilitara una copia de esas 
opiniones a la Mesa a fin de que la Asamblea estuviera plenamente informada sobre los 
posibles recursos al Fondo para Contingencias. 

14. La Asamblea hizo suya la recomendación del Comité de que, siguiendo la práctica 
establecida, la Asamblea debería autorizar a la Corte a hacer transferencias de fondos entre 
los programas principales al final del año si los costos de las actividades imprevistas no 
pueden absorberse en uno de los programas principales y al mismo tiempo hay excedentes 
en otros programas principales a fin de asegurar que se agoten todas las consignaciones 
para 2010 antes de recurrir al Fondo para Contingencias12. 

G. Puestos de plantilla 

15. La Corte pidió la conversión de siete puestos de asistencia temporaria general en 
puestos de plantilla (uno en el Programa principal I, cinco en el Programa principal II, uno 
en el Programa principal III) y el establecimiento de dos nuevos puestos en el Programa 
principal IV y la supresión de un puesto permanente. El Comité recomendó que la Corte 
congelara el número de puestos permanentes (puestos de plantilla) al nivel aprobado para 
2010 hasta que se hubiera llevado a cabo una nueva justificación general de todos los 
puestos13.  

16. La Asamblea hizo suyo del criterio del Comité respecto de la congelación del 
número de puestos permanentes hasta proceder a una nueva justificación general de todos 
los puestos. La Asamblea exhortó a la Corte a que redoblara sus esfuerzos por establecer 
prioridades y reasignar recursos a fin de ejecutar sus actividades previstas con los recursos 
existentes. Al establecer esas prioridades se deberían tener en cuenta los puestos y 
funciones que han dejado de ser necesarias o que están infrautilizados. 

H. Programa principal I: Judicatura 

17. En su octavo período de sesiones, la Asamblea decidió14 establecer en Addis Abeba, 
Etiopía, una oficina de enlace en la Unión Africana, dirigida por un funcionario de 
categoría D1. El proyecto de presupuesto por programas de la Corte para 2011 destinó 
420.900 euros para el establecimiento de la oficina de enlace. La Asamblea tomó nota de la 
decisión tomada por la Unión Africana en julio 2010 de “rechazar por el momento la 
petición de la Corte Penal internacional de abrir una oficina de enlace en la Unión Africana 
en Addis Abeba, (Etiopía)”. La Asamblea reafirmó su claro compromiso de apoyo a la 
Corte para el mantenimiento del diálogo y la relación diplomática con la Unión Africana. 
La Asamblea reafirmó también que la relación diplomática con la Unión Africana era 
responsabilidad no sólo del Programa principal I de la Corte sino de todos los órganos de la 
Corte y, lo que es más importante, de los propios Estados Partes.  

18. La Asamblea observó que a 27 de agosto de 2010 los gastos reales asociados a la 
apertura de la oficina de enlace en la Unión Africana en 2010 habían sido de 38.300 euros15. 

19. La Asamblea pidió a los órganos de la Corte que facilitaran en 2011 los recursos 
humanos suficientes y una cantidad no inferior a 38.300 euros para gastos de viaje, a fin de 
asegurar a la Corte recursos suficientes para mantener su compromiso diplomático con la 
                                                 
11 Ibíd., anexo III. 
12 Ibíd., vol. II, párr. 43. 
13 Ibíd., vol. II, parte B.2, párr. 81. 
14 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II, ICC-ASP/8/Res.3, 
párr. 28 y ICC-ASP/8/Res.7, sección H.  
15 Documentos Oficiales … noveno período de sesiones … 2010, (ICC-ASP/9/20) vol. II, parte B.2, párrs. 89 y 90. 
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Unión Africana en espera de que ésta revise su decisión sobre el establecimiento de la 
oficina de enlace. 

20. La Asamblea aprobó la recomendación del Comité de que la cantidad de 
420.900 euros que figura en el proyecto de presupuesto de la Corte para el establecimiento 
de la oficina de enlace en la Unión Africana no se atribuya hasta que la Unión Africana 
haya revisado su decisión. Si la Unión Africana accede a la petición de la Corte de abrir una 
oficina de enlace en Addis Abeba sobre la base del proyecto de presupuesto para el 
subprograma 1310, la Corte podrá notificar al Comité una petición de acceso al Fondo para 
Contingencias a fin de proceder a los preparativos de la apertura de la oficina de enlace. 

I. Programa principal II: Fiscalía 

21. En el programa 2300 (División de Investigaciones), el Comité tomó nota de la 
propuesta presentada por el Fiscal a la Asamblea de suprimir el puesto de Fiscal adjunto de 
investigación, vacante desde hace tres años. El Comité observó que corresponde a la 
Asamblea decidir las medidas que proceden en relación con el puesto de un funcionario 
elegido. Por su parte, el Comité recordó que el sueldo del Fiscal adjunto de investigación no 
se ha incluido en el presupuesto aprobado de 2010 ni en el proyecto de presupuesto para 
2011, por lo que con esta supresión no se conseguiría ningún ahorro16. 

22.  La Asamblea tomó nota de que otro puesto de Fiscal adjunto (enjuiciamiento) está 
financiado y cubierto.  

23. La Asamblea observó que este puesto de elección formaba la parte de la estructura 
inicial de la Fiscalía y forma parte de la estructura actual desde hace varios años. La 
Asamblea consideró que el nuevo Fiscal debería disponer de la misma flexibilidad para 
decidir sobre la composición de la Fiscalía. En consecuencia, la Asamblea no aprobó la 
supresión del puesto de Fiscal adjunto de investigación. 

J. Programa principal III: Secretaría 

24. La Asamblea recordó la resolución ICC-ASP/8/Res.417 sobre la financiación de las 
visitas de los familiares a los detenidos indigentes, y de conformidad con el párrafo 4 
recomendó que se estableciera un fondo especial dentro de la Secretaría de la Corte a los 
efectos de financiar las visitas de los familiares a los detenidos indigentes. La Asamblea 
encargó a la Secretaría que promoviera el fondo especial y solicitara y recibiera 
contribuciones de los Estados Partes, otros Estados, organizaciones no gubernamentales, la 
sociedad civil, los particulares y otras entidades. La Asamblea pidió a la Secretaria que 
adoptara las medidas necesarias para que la gestión del fondo especial no supusiera gastos 
administrativos para el fondo ni para las contribuciones voluntarias al mismo.  

25. La Asamblea acogió con satisfacción el anuncio de un Estado Parte de que haría al 
fondo una contribución inmediata de 85.000 euros. La Asamblea exhortó a los Estados 
Partes, otros Estados, organizaciones no gubernamentales, la sociedad civil, los particulares 
y otras entidades a que hicieran contribuciones al fondo especial. 

26. La Asamblea hizo suya la recomendación del Comité de que en el presupuesto para 
2011 no se hiciera ninguna consignación para visitas de los familiares a los detenidos 
indigentes. La Asamblea decidió que en el futuro todas las visitas de los familiares a los 
detenidos indigentes se financien con cargo a contribuciones voluntarias. 

K. Monto de la consignación 

27. El proyecto de presupuesto por programas de la Corte ascendía a un total de 
107,02 millones de euros. Ello suponía un aumento del 4,7 por ciento con relación al 
presupuesto para 2010. En su examen de proyecto de presupuesto de la Corte el Comité 
encontró diversas áreas en las que, sobre la base de los gastos reales y previstos y de la 

                                                 
16 Ibíd., párr. 93. 
17 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II. 
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experiencia obtenida se podrían conseguir ahorros. El Comité recomendó que el 
presupuesto se redujera a 103,9 millones de euros, lo que suponía una reducción del 3,1 por 
ciento. El presupuesto recomendado por el Comité supera en un 1,6 por ciento al 
presupuesto consignado para 2010. 

28. Hubo una división en la Asamblea entre quienes apoyaban la adopción del 
presupuesto recomendado por el Comité y quienes apoyaban un presupuesto de la misma 
cuantía que en 2010. Se expresó un reconocimiento general de la valiosa labor realizada por 
el Comité en su prestación de asesoramiento técnico sobre el proyecto de presupuesto por 
programas de la Corte.  

29. La Asamblea aprobó una consignación presupuestaria para 2011 fijada en 103,6 
millones de euros, es decir la cifra correspondiente a 2010 más la tasa de inflación de los 
Países Bajos (1,3%)18. En su respuesta la Corte señaló que había hecho considerables 
esfuerzos por encontrar ahorros en los programas principales que no afectaran a la 
ejecución y que esas reducciones se han incluido en el cuadro de consignaciones de la 
resolución sobre el presupuesto. 

30. La Asamblea exhortó a la Corte a que diera muestras de moderación fiscal e 
identificara las ganancias de eficiencia. La Asamblea tomó nota del incremento de costos al 
que sería necesario hacer frente en 2012 (alquiler de los locales provisionales, reinversión 
de capitales, aplicación de las IPSAS). Exhortó a la Corte a que compensara esos aumentos 
mediante el ahorro y la mejora de la eficiencia.  

31.  Además de su presupuesto ordinario para 2012, la Asamblea pidió a la Corte que 
estableciera opciones presupuestarias para 2012, que cubrieran toda la gama de actividades 
esenciales de la Corte (investigaciones, procedimientos, juicios) y también otras actividades 
importantes que podrían conseguirse con la misma consignación presupuestaria que en 
2011. Ello ayudaría a la Corte y a la Asamblea a tomar decisiones sobre las prioridades de 
financiación. 

32. Una delegación propuso que se siguiera un criterio de dos fases para el pago de las 
cuotas. Los Estados Partes pagarían el 95 por ciento de sus cuotas. Al final del ejercicio 
económico la Corte examinaría su nivel de gastos y determinaría sobre esa base si estaba 
justificado solicitar a los Estados Partes que pagaran el 5 por ciento restante de su cuota. 

L. Pensiones de los magistrados 

33. El 5 de octubre de 2010 la Presidencia envió una carta a la Mesa en relación con la 
reconsideración del régimen de pensiones de los magistrados en lo que se refiere a: 

a) si las pensiones de los dos magistrados elegidos en 2007 para llenar vacantes 
judiciales se rigen por el reglamento original del plan de pensiones de los magistrados de 
10 de septiembre de 2004 o por el reglamento enmendado de 14 de diciembre de 2007, y 

b) las pensiones de los magistrados elegidos con posterioridad al sexto período de 
sesiones de la Asamblea.  

34. La Mesa decidió que el tema se abordara en el marco del debate sobre el presupuesto 
en el noveno período de sesiones de la Asamblea. La Secretaría distribuyó el 8 de 
diciembre de 2010 un documento informal que contenía una lista cronológica de las 
decisiones de la Asamblea y el Comité sobre el plan de pensiones de los magistrados. 

35. La Asamblea escuchó una presentación del magistrado Adrian Fulford en nombre 
del Comité de Pensiones de los magistrados. La Asamblea puso de relieve que no se 
reconsideraría la decisión a la que llegó en su sexto período de sesiones y que figura en las 
enmiendas al Reglamento del plan de pensiones de los magistrados aprobado por la 
resolución ICC-ASP/6/Res.619 . La Asamblea decidió que el tema del régimen que se 
aplique a los dos magistrados elegidos en el sexto período de sesiones de la Asamblea se 
transmita al Comité de Presupuesto y Finanzas para que exprese su opinión. 

                                                 
18 Tasa de inflación en julio de 2010. Índice armonizado de los precios al consumo. Banco Central Europeo. 
19 Documentos Oficiales … sexto período de sesiones … 2007 (ICC-ASP/6/20), vol. I, parte III. 
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Parte III 
Resoluciones aprobadas por la Asamblea de los Estados Partes  

Resolución ICC-ASP/9/Res.1 

Aprobada por consenso en la quinta sesión plenaria el 10 de diciembre de 2010 

ICC-ASP/9/Res.1 
Locales permanentes 

La Asamblea de los Estados Partes,  

 Recordando la resolución ICC-ASP/4/Res.2, que destacaba que “La Corte es una 
institución judicial permanente que, como tal, requiere locales permanentes funcionales que 
le permitan desempeñar su cometido eficazmente y que reflejen su importancia para luchar 
contra la impunidad”, y reiterando lo importante que es para el futuro de la Corte contar 
con locales permanentes, 

 Recordando la resolución ICC-ASP/6/Res.11, aprobada el 14 de diciembre de 2007 
en la séptima sesión plenaria del sexto período de sesiones de la Asamblea, la resolución 
ICC-ASP/7/Res.12, aprobada el 21 de noviembre de 2008 en la séptima sesión plenaria del 
séptimo período de sesiones de la Asamblea, la resolución ICC-ASP/8/Res.53, aprobada el 
26 de noviembre de 2009 en la octava sesión plenaria del octavo período de sesiones de la 
Asamblea, y la resolución ICC-ASP/8/Res.84, aprobada el 25 de marzo de 2010 en la 
décima sesión plenaria del octavo período de sesiones de la Asamblea, 

Tomando nota del informe del Comité de supervisión sobre los locales permanentes, 

 Expresando su firme intención de que los locales permanente se entreguen a un 
costo que no supere los 190 millones de euros (al nivel de precios de 2014) como se indica 
en la resolución ICC-ASP/6/Res.1, y reconociendo la importancia de la adopción de unas 
decisiones efectivas y eficientes, unas líneas claras de autoridad, una gestión e 
identificación del riesgo rigurosa, y un control estricto de los cambios de diseño para 
asegurarse de que el proyecto se entregue al costo establecido,  

 Tomando nota de las recomendaciones del Auditor Externo5,  

Tomando nota igualmente de los informes del Comité de Presupuesto y Finanzas 
sobre los trabajos de sus períodos de sesiones 14º y 15º y de las recomendaciones 
contenidas en los mismos6,  

  Acogiendo con satisfacción las medidas adoptadas por el Comité de Supervisión 
para examinar los arreglos actuales de gobernanza del proyecto de locales permanentes y la 
participación de la Corte y del Estado anfitrión en esta labor conjunta,  

 Tomando nota del deseo de la Corte de disponer de un edificio de una buena calidad 
que sea entregado en el plazo previsto y se mantenga dentro del presupuesto, 

 Acogiendo complacida el hecho de que hasta el 19 de noviembre de 2010 
veinticinco Estados Parte se habían comprometido a hacer un pago único de conformidad 
con los principios contenidos en el anexo III de la resolución ICC-ASP/7/Res.1, por un total 
de 32,4 millones de euros, de los que 17,6 millones ya se han recibido,  

 Tomando nota con agradecimiento de que el Estado anfitrión ha aceptado el 
reintegro de fondos tomados del préstamo por un valor de 1,4 millones de euros, a la luz de 
la próxima recepción de los pagos únicos, evitando así el aumento de los intereses en 2010 
y 2011, 

                                                 
1 Documentos Oficiales … sexto período de sesiones … 2007 (ICC-ASP/6/20), vol. I, parte III. 
2 Documentos Oficiales … séptimo período de sesiones … 2008 (ICC-ASP/7/20), vol. I, parte III.  
3 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II. 
4 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones (continuación) … 2010 (ICC-ASP/8/20/Add.1), parte II. 
5 Documentos Oficiales … noveno período de sesiones … 2010 (ICC-ASP/9/20), vol. II, parte C.1. 
6 Ibíd., partes B.1. y B.2. 
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 Advirtiendo que se ha previsto que la fase de construcción de los locales permanente 
termine a mediados de 2015 y que el período de alquiler libre de gastos de los locales 
provisionales concluya en junio de 2012, 

 Advirtiendo las medidas tomadas por la Corte respecto de los costos relacionados 
con el alquiler y el mantenimiento de los locales previsionales, incluidos los gastos de 
funcionamiento, agua, electricidad, etc. y mejora de diferentes elementos, y acogiendo con 
satisfacción las medidas adicionales que pueda tomar la Corte a este respecto,  

Recordando las disposiciones pertinentes del Estatuto de Roma y observando que el 
Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada y las disposiciones de 
auditoría interna y externa de la Corte son aplicables al proyecto, 

I. Proyecto: presupuesto y oportunidad 

1. Expresa su agradecimiento a la Junta del Proyecto y al Comité de Supervisión por 
los progresos realizados en el proyecto de locales permanentes desde el octavo período de 
sesiones de la Asamblea;  

2. Toma nota con satisfacción de la firma del contrato con schmidt hammer lassen 
architects, el 24 de febrero de 2010; 

3. Acoge complacida la terminación del diseño preliminar del proyecto de locales 
permanentes y aprueba el presupuesto general del proyecto por un total no superior a 190 
millones de euros (al nivel de precios de 2014) y del plan de liquidez revisado contenido en 
el anexo; 

4. Toma nota de que la superficie total bruta revisada de los locales es de 50.560 
metros cuadrados y la aprueba; 

5. Observa que la fecha de terminación de los locales permanentes sigue siendo el año 
2015 y alienta al director del proyecto a que, en consulta con el Comité de Supervisión, 
siga buscando maneras de mitigar cualquier retraso y sus consecuencias; 

6. Autoriza al director del proyecto a aumentar el presupuesto de cada fase del proyecto 
en un porcentaje no superior al 10 por ciento, a reserva de la aprobación del Comité de 
Supervisión, a condición que no se supere el presupuesto general de 190 millones de euros;  

7. Acoge con satisfacción la decisión adoptada sobre la estrategia de entrega del 
edificio; 

II. Gobernanza 

8. Reafirma la importante función que corresponde a los Estados Partes, a través del 
Comité de Supervisión, la Corte y el Estado anfitrión en el proyecto de locales 
permanentes, en particular desarrollando una visión y una responsabilidad compartida del 
proyecto, y pide al Comité de Supervisión, que en cooperación con la Corte y el Estado 
anfitrión, continúe su examen de la estructura de gobernanza con el fin de robustecer el 
proyecto e introducir los ajustes necesarios con carácter provisional hasta que sean 
aprobados por la Asamblea de los Estados Partes;  

9. Subraya la importancia de una coordinación y comunicación efectivas entre el 
director del proyecto, la Corte y el Estado anfitrión en todos los niveles y fases del proyecto 
de locales permanentes; 

10. Subraya la importancia de la plena intervención y participación del Estado anfitrión 
en todas la fases y niveles del proyecto y expresa asimismo su agradecimiento al Estado 
anfitrión por su cooperación; 



ICC-ASP/9/20 

16 20-I-S-010111 

11. Reitera la importancia de la función del director del proyecto en cuanto a la 
dirección estratégica y a la gestión general del proyecto, y recordando su responsabilidad de 
conseguir los objetivos del proyecto dentro de los plazos y costos y con los niveles de 
calidad requeridos, según lo previsto en la resolución ICC-ASP/6/Res.1, pide al Comité de 
Supervisión que examine, en cooperación con la Corte, el marco financiero del proyecto, e 
invita a la Secretaria a que delegue en el director del proyecto la autoridad que sea 
necesaria en el nivel adecuado, de conformidad con el Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada, para comprometer fondos para el proyecto de locales 
permanentes; 

12. Pide al director del proyecto que conjuntamente con la Corte, prepare 
recomendaciones, de conformidad con el párrafo 5 del anexo V de la resolución 
ICC-ASP/7/Res.1, sobre la forma de mejorar las directrices actuales sobre los contratos y 
los gastos con el objeto de acelerar la ejecución del proyecto, y las transmita al Comité de 
Supervisión para su aprobación; 

III. Información financiera 

13. Pide al director del proyecto que, en consulta con el Comité de Supervisión según lo 
dispuesto en la resolución ICC-ASP/6/Res.1, siga presentando anualmente para que la 
Asamblea las examine en su período ordinario de sesiones cifras detalladas sobre la 
estimación del costo final del proyecto basadas en la información más reciente y con la 
inclusión del calendario para el uso de los fondos procedentes de los pagos únicos; 

14. Pide a la Corte que mantenga en examen, en consulta con los Estados que se han 
comprometido a hacer pagos únicos, el calendario de recepción de los pagos únicos y lo 
someta al examen del Comité con carácter prioritario; 

15. Pide al director del proyecto que, por conducto del Comité de Supervisión, siga 
presentando a la Asamblea informes anuales sobre la realización de las estimaciones del 
año anterior y el nivel de gastos; 

IV. Costos ajenos al presupuesto general 

16. Pide a la Corte que, en consulta con el director del proyecto, identifique y 
cuantifique, antes del 1 de marzo de 2011, los demás costos relacionados con el proyecto 
pero no directamente con la construcción, tales como el costo del traslado de la Corte de los 
locales provisionales a los locales permanentes y el los objetos muebles como el mobiliario 
y el equipo de la tecnología de la información y la comunicación, los tiestos, macetas y 
otros objetos decorativos, los costos relacionados con las comunicaciones y las relaciones 
públicas para el proyecto y los costos relacionados con los locales provisionales, que 
informe anualmente al respecto a la Asamblea, por conducto del Comité de Supervisión, 
que mantenga al Comité regularmente informado de todo posible cambio y que considere la 
forma de reducir el impacto de esos costos en el presupuesto anual; 

17. Pide al Comité de Supervisión, al director del proyecto, y a la Corte, que cuando 
tomen decisiones sobre el diseño del proyecto, tengan en cuenta sus repercusiones en los 
futuros gastos de funcionamiento de la Corte, y destaca que el proyecto se debería ejecutar 
de forma tal que los futuros gastos de funcionamiento de los locales permanentes, incluidos 
los gastos de mantenimiento, se mantengan al nivel mínimo posible; 

V. Gestión del proyecto 

18. Acoge con satisfacción el hecho de que el Comité de Supervisión haya aprobado la 
versión actualizada del manual del proyecto y pide al director del proyecto que continúe 
desarrollando el manual, junto con el plan del proyecto, y que los presente al Comité de 
Supervisión para su examen y aprobación; 

19. Pide al Comité de Supervisión que elabore y aplique una estrategia de auditoría;  
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VI. Contribuciones voluntarias 

20. Recuerda que se ha establecido un fondo fiduciario de contribuciones voluntarias 
dedicado a la construcción de los locales permanentes, e invita a los miembros de la 
sociedad civil que han demostrado plenamente su compromiso con el mandato de la Corte a 
que recauden fondos para el proyecto de los locales permanentes; 

21. Acoge con satisfacción a este respecto toda contribución voluntaria que se reciba a 
través de fondos reservados para actividades especiales, o las contribuciones en especie, 
previa consulta con el Comité de Supervisión; 

VII. Locales provisionales 

22. Acoge con satisfacción la medidas adoptadas por la Corte respecto del futuro 
alquiler de los locales provisionales y decide que la Corte y la Mesa sigan de cerca la 
evolución de esta situación y adopten las medidas oportunas al respecto; 

23. Insta a la Corte y, en su caso, a la Mesa a que prosiga las discusiones oficiales con el 
Estado anfitrión sobre los aspectos relacionados con los locales provisionales, en particular 
sobre el traslado a los locales permanentes; 

VIII. Informes futuros del Comité de Supervisión 

24. Pide al Comité de Supervisión que siga ocupándose de esta cuestión, siga 
presentando a la Mesa informes periódicos sobre el progreso del proyecto e informe a la 
Asamblea en su próximo período de sesiones. 
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Anexo 

Plan de liquidez 

   
Totales  

(M euros) 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

 Fases del Proyecto: Concurso DP 
DF y 

Preparación L L ET Ejecución Mant.

    100% 0%   0%   0%   0%   9%   34%   34%   23%   

Recuadro 1; Gastos de construcción 114,9    0,0   0,0   0,0   0,0   9,8   39,4   39,4   26,3

Recuadro 3; otros gastos de 
construcción 75,1    0,0   8,7   5,4   12,9   7,3   15,5   15,8   9,4

Divididos como sigue:                                   

    0%  0%  8,8%   0%   9%   34%   34%   14%   

15% Reserva para contingencias 17,2    0,0    0,0   1,5   0,0   1,5   5,9    5,9   2,4 

    0%   0%   0%   0%   10%   20%   50%   20%   

1% 

Elementos de 
representación integrados y 
especializados 1,1    0,0    0,0   0,0   0,0   0,1   0,2    0,6   0,2 

    0%   17,0%   14,0%   20,0%   16,0%   14,0%   13,0%   6,0%   

4% 

Honorarios de gestión, 
incluidos los gastos de 
consultoría 5,3    0,0    0,9   0,7   1,1   0,8   0,7    0,7   0,3 

    0%   1,9%   16%   52,1%   13,0%   10%   4%   3%   

14% 

Honorarios, personal de 
diseño, ingenieros, 
consultores, etc.  18,5    0,0    0,4   3,0   9,6   2,4   1,9    0,7   0,6 

    0%   0%   0%   43%   29%   19%   7%   3%   

4% Permisos y derechos 3,5    0,0    0,0   0,0   1,5   1,0   0,7    0,2   0,1 

    0%   0%   0%   0%   0%   0%   90%   10%   

sum 
Permisos de usuarios para 
consultoría 0,1    0,0    0,0   0,0   0,0   0,0   0,0    0,1   0,0 

  Total 45,7    0,0    1,3    5,2    12,2    5,9    9,4    8,2    3,6  

            3,0%   6,1%   9,2%   12,5%   15,9%   19,3%   

1,03 Aumento estimado 29,4    0,0   7,4   0,2   0,7   1,5   6,1   7,6   5,8

Total    190   0  9  5  13   17   55   55   36

        0  9  14  27   44   99   154   190

Fases del Proyecto: 
Concurso 
DP: fase de diseño preliminar 
DF: fase de diseño final 
PL: preparación de la licitación 
L: licitación 
ET: especificación técnica 
Ejecución: edificio listo para su uso 
Mantenimiento: uso del edificio 
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Resolución ICC-ASP/9/Res.2 

Aprobada por consenso en la quinta sesión plenaria el 10 de diciembre de 2010 

ICC-ASP/9/Res.2 
Establecimiento de un grupo de estudio sobre gobernanza 

La Asamblea de los Estados Partes,  

Reafirmando la importancia fundamental de la independencia judicial de la Corte 
para la integridad del sistema del Estatuto de Roma,  

Reconociendo que el Estatuto de Roma ha establecido un régimen sin precedentes 
con una compleja estructura institucional, 

Reconociendo los importantes progresos realizados por la Corte en la consolidación 
de su estructura bajo el principio de Corte única,  

Reconociendo asimismo la necesidad de hacer balance del marco institucional del 
sistema del Estatuto de Roma, 

Reconociendo que la mejora de la eficiencia y efectividad de la Corte interesa tanto 
a la Asamblea de los Estados Partes (“la Asamblea”) como a la Corte, 

Poniendo de relieve que, de conformidad con el Estatuto de Roma, la Asamblea 
ejercerá su supervisión respecto de la Presidencia, el Fiscal y la Secretaría en la cuestiones 
relativas a la administración de la Corte, 

Tomando nota del informe de la Corte sobre las medidas para aumentar la claridad 
de las responsabilidades de los diferentes órganos1, 

Tomando nota asimismo de las recomendaciones del Comité de Presupuesto y 
Finanzas en su 15º período de sesiones sobre el tema de la gobernanza2,  

Recordando el párrafo 9 de la parte dispositiva de la resolución ICC-ASP/8/Res.63 y 
el párrafo 53 de la parte dispositiva de la resolución ICC-ASP/8/Res.34, 

1. Destaca la necesidad de entablar un diálogo estructurado entre los Estados Partes y 
la Corte con miras a fortalecer el marco institucional del sistema del Estatuto de Roma y 
aumentar la eficacia y la efectividad de la Corte preservando cabalmente al mismo tiempo 
su independencia judicial e invita a los órganos de la Corte a que entablen un diálogo de 
esas características con los Estados Partes; 

2. Pide a la Mesa que establezca, por el período de un año, un grupo de estudio dentro 
del Grupo de Trabajo de La Haya para facilitar el diálogo al que se hace referencia en el 
párrafo 1 con miras a identificar cuestiones que requieren la adopción de nuevas medidas, 
en consulta con la Corte, y a formular recomendaciones a la Asamblea por conducto de la 
Mesa; 

3. Decide que el grupo de estudio se encargue, entre otras cosas, de las cuestiones 
relacionadas con el fortalecimiento del marco institucional tanto dentro de la Corte como 
entre la Corte y la Asamblea, y de otras cuestiones de interés relacionadas con el 
funcionamiento de la Corte;  

4. Decide que el grupo de estudio sea presidido por un miembro del Grupo de Trabajo 
de La Haya y adopte sus propios métodos de trabajo;  

5. Decide asimismo que el grupo de estudio esté abierto a todos los Estados Partes e 
informe periódicamente de la marcha de sus trabajos a la Mesa por conducto del Grupo de 
Trabajo de La Haya; 

6. Invita a la Mesa a que informe a la Asamblea en su décimo período ordinario de 
sesiones sobre cualquier conclusión y recomendación. 

                                                 
1 ICC-ASP/9/34. 
2 Documentos Oficiales … noveno período de sesiones … 2010 (ICC-ASP/9/20), vol. II, parte B.2, párrs. 22 a 33. 
3 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II. 
4 Ibíd. 
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Resolución ICC-ASP/9/Res.3 

Aprobada por consenso en la quinta sesión plenaria el 10 de diciembre de 2010 

ICC-ASP/9/Res.3 
Fortalecimiento de la Corte Penal Internacional y de la Asamblea de los 
Estados Partes 

La Asamblea de los Estados Partes, 

 Teniendo presente que cada Estado tiene la responsabilidad de proteger a su 
población contra el genocidio, los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, 
que la conciencia de la humanidad sigue profundamente conmovida por las atrocidades 
inimaginables que se cometen en distintas partes del mundo y que ahora se reconoce 
ampliamente la necesidad de prevenir los crímenes más graves de trascendencia para la 
comunidad internacional y de poner fin a la impunidad de sus autores, 

 Convencida de que la Corte Penal Internacional (la “Corte”) es un medio esencial de 
promover el respeto del derecho internacional humanitario y los derechos humanos, 
contribuyendo de esta manera a la libertad, la seguridad, la justicia y el imperio de la ley así 
como a la prevención de los conflictos armados, la preservación de la paz y el 
fortalecimiento de la seguridad internacional y el impulso de la reconciliación y la 
consolidación de la paz después de los conflictos con miras a conseguir una paz sostenible 
de acuerdo con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

 Convencida también de que no puede haber paz duradera sin justicia y de que la paz 
y la justicia son por consiguiente requisitos complementarios, 

 Convencida asimismo de que la justicia y la lucha contra la impunidad son y deben 
seguir siendo indivisibles y de que, a este respecto, es esencial la adhesión universal al 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 

 Acogiendo con satisfacción el papel central de la Corte como la única corte 
permanente de justicia penal internacional en el seno de un sistema de justicia penal 
internacional en evolución, 

Advirtiendo la responsabilidad primaria de las jurisdicciones nacionales de enjuiciar 
los crímenes más graves de transcendencia para la comunidad internacional y la creciente 
necesidad de cooperación para que los sistemas jurídicos nacionales sean capaces de 
someter esos crímenes a la acción de la justicia, 

Recalcando su respeto de la independencia judicial de la Corte y su compromiso de 
asegurar el respeto y la aplicación de sus decisiones judiciales,  

Tomando nota con agradecimiento de la resolución A/RES/65/12 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de 23 de noviembre de 2010, relativa a la Corte, y de las 
anteriores resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Acogiendo con satisfacción el éxito de la primera Conferencia de Revisión del 
Estatuto de Roma, celebrada en Kampala (Uganda) del 31 de mayo al 11 de junio de 2010 y 
expresando su agradecimiento por la minuciosa preparación realizada por la Mesa, la 
Secretaría de la Asamblea, el Estado anfitrión, los Estados Partes, los funcionarios de la 
Corte y la sociedad civil, 

Poniendo de relieve el espíritu renovado de cooperación y solidaridad y el firme 
compromiso de luchar contra la impunidad de los crímenes más graves de trascendencia 
para la comunidad internacional y de garantizar que la justicia internacional sea respetada y 
puesta en práctica de forma duradera, reafirmado por los altos representantes de los Estados 
Partes en la Declaración de Kampala1, 

                                                 
1 Documentos Oficiales … Conferencia de Revisión … 2010 (RC/11), parte II, declaración RC/Decl.1. 
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Recordando la decisión de la Asamblea de los Estados Partes (“la Asamblea”) de 
establecer una representación de la Corte en la sede de la Unión Africana en Addis Abeba2, 

Tomando nota de que la Cumbre de la Unión Africana decidió3 rechazar por el 
momento la apertura de una oficina de enlace de la Corte en la sede de la Unión Africana 
en Addis Abeba y reiterando que la presencia de esa oficina de enlace en la sede de la 
Unión Africana en Addis Abeba promovería el diálogo con la Corte y la comprensión de su 
misión dentro de la Unión Africana y entre los Estados africanos, tanto individual como 
colectivamente, 

Apreciando la inestimable asistencia prestada por la sociedad civil a la Corte,  

Consciente de la importancia de la representación geográfica equitativa y el 
equilibrio entre hombres y mujeres en los órganos de la Corte, 

Teniendo presente la necesidad de estimular la plena participación de los Estados 
Partes, los observadores y los Estados que no tienen la condición de observador en los 
períodos de sesiones de la Asamblea y de asegurar la máxima visibilidad de la Corte y de la 
Asamblea, 

Reconociendo que el derecho de las víctimas a un acceso efectivo en condiciones de 
igualdad a la protección y el apoyo de la justicia, a la reparación rápida y suficiente del 
daño sufrido y al acceso a la información pertinente sobre las violaciones y los mecanismos 
de reparación son componentes esenciales de la justicia, y destacando la importancia de 
llegar a las víctimas y las comunidades afectadas para dar efecto al mandato único de la 
Corte, 

Consciente de la función vital de las operaciones sobre el terreno en el trabajo de la 
Corte en los países en los que se dan situaciones, 

Consciente de los riesgos con que se enfrenta el personal de la Corte sobre el 
terreno, 

Recordando que la Corte actúa dentro de los límites de un presupuesto por 
programas anual aprobado por la Asamblea de los Estados Partes, 

I. Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y otros 
acuerdos 

1. Da la bienvenida a los Estados que han pasado a ser partes en el Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional desde el octavo período de sesiones de la Asamblea e invita 
a los Estados que aún no son partes en el Estatuto de Roma a que pasen a serlo lo antes 
posible; 

2. Decide mantener en examen el estado de las ratificaciones y observar la evolución 
en la esfera de la legislación de aplicación con miras, entre otras cosas, a facilitar la 
prestación de la asistencia técnica que los Estados que sean o deseen convertirse en partes 
en el Estatuto de Roma soliciten a otros Estados Partes u otras instituciones en las esferas 
pertinentes;  

3. Recuerda que la ratificación del Estatuto de Roma debe ir acompañada del 
cumplimiento en el plano nacional de las obligaciones dimanantes de ese instrumento, en 
especial mediante leyes de aplicación, en particular en las esferas del derecho penal, el 
derecho procesal penal y la cooperación judicial con la Corte y, a ese respecto, alienta a 
los Estados Partes en el Estatuto de Roma que todavía no lo hayan hecho a que promulguen 
con carácter prioritario dichas leyes de aplicación, y alienta la adopción, según proceda, de 
disposiciones relacionadas con las víctimas; 

                                                 
2 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II, ICC-ASP/8/Res.3, 
párr. 28. 
3 Decisión de la 15ª Cumbre de la Unión Africana, Kampala (Uganda) 19 a 27 de julio de 2010. 
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4. Insta a los Estados a que, teniendo particularmente en cuenta el principio 
fundamental de la complementariedad, tipifiquen en su legislación nacional como delitos 
punibles los crímenes enumerados en los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto de Roma, 
establezcan su competencia sobre esos crímenes y aseguren el cumplimiento efectivo de esa 
legislación; 

5. Resuelve continuar y fortalecer la aplicación efectiva del Estatuto a escala nacional, 
a fin de aumentar la capacidad de las jurisdicciones nacionales de enjuiciar a los autores de 
los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional, de conformidad 
de las normas internacionales que garantizan la celebración de un juicio justo, en virtud del 
principio de la complementariedad; 

6. Exhorta a los Estados Partes a que cumplan las obligaciones derivadas del Estatuto 
de Roma, en particular la obligación de cooperar, de conformidad con la Parte 9; insta a los 
Estados Partes en el Estatuto de Roma a que cooperen, particularmente en las situaciones en 
que se cuestione; exhorta asimismo a los Estados Partes a que prosigan e intensifiquen sus 
esfuerzos para asegurar la cooperación plena y efectiva con la Corte de conformidad con el 
Estatuto, especialmente en los ámbitos relativos a la legislación de aplicación, el 
cumplimiento de las decisiones de la Corte, y la ejecución de las órdenes de detención;  

7. Alienta a los Estados Parte a que cooperen con la Corte de acuerdo con su 
capacidad, en particular en los ámbitos de la conclusión de acuerdos, arreglos u otros 
medios de cooperación sobre la reubicación de los testigos y el cumplimiento de las penas y 
alienta asimismo a los Estados Partes a que expresen su apoyo político y diplomático a la 
Corte; 

8. Acoge con satisfacción el establecimiento del Fondo Especial para la Reubicación 
que tiene por objeto reforzar la cooperación en relación con la protección de los testigos y 
alienta a los Estados Partes a que contribuyan a dicho Fondo; 

9. Exhorta a los Estados Partes a que materialicen en actos concretos los compromisos 
formulados en las declaraciones y promesas hechas en Kampala; 

10.  Toma nota del informe de la Mesa sobre la cooperación4; 

11. Pide a la facilitadora que continúe su trabajo sobre la cooperación según lo previsto 
en la resolución ICC-ASP/8/Res.25, recuerda la decisión adoptada en Kampala de que la 
Asamblea, “en su consideración del asunto de la cooperación preste una atención especial 
al intercambio de experiencias”6; pide asimismo a la facilitadora que explore las propuestas 
de facilitar el intercambio de experiencias y otras iniciativas para aumentar la cooperación, 
tales como la introducción de un tema permanente sobre la cooperación en el programa de 
la Asamblea;  

12.  Reconoce el impacto negativo que la no ejecución de las peticiones de la Corte 
puede tener en la capacidad de la Corte de ejecutar su mandato; y pide a la Mesa que 
prepare un informe sobre los procedimientos de la Asamblea que pueden ser necesarios 
para el desempeño de su mandato, de considerar toda cuestión relativa a la falta de 
cooperación y presente ese informe a la Asamblea en su décimo período de sesiones; 

13. Espera recibir un informe actualizado de la Corte a la Asamblea en su décimo 
período de sesiones sobre la cooperación, que incluya un examen de la forma de mejorar la 
información pública sobre el mandato y operaciones de la Corte y de promover su 
comprensión; 

14. Reconoce la contribución que la Comisión Internacional Humanitaria de Encuesta 
establecida por el artículo 90 del Protocolo Adicional I de la Convención de Ginebra de 
1949 puede aportar al esclarecimiento de los hechos relacionados con supuestas violaciones 
del derecho internacional humanitario, facilitando así en su caso el enjuiciamiento oportuno 
de los crímenes de guerra tanto en el plano nacional como ante la Corte; 

                                                 
4 ICC-ASP/9/24. 
5 Documentos Oficiales ... octavo período de sesiones ... 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II, ICC-ASP/8/Res.2, 
párr. 28. 
6 Documentos Oficiales ... Conferencia de Revisión ... 2010 (RC/11), parte II, declaración RC/Decl.2, párr. 8. 



ICC-ASP/9/20 

20-I-S-010111 23 

15. Alienta a los Estados Partes a que sigan discutiendo las cuestiones ligadas al 
principio de la complementariedad; 

16. Acoge con satisfacción el informe de la Mesa sobre la ejecución del Plan de acción 
para conseguir la universalidad y la plena aplicación del Estatuto de Roma7, hace suyas las 
recomendaciones del informe y pide a la Mesa que continúe supervisando su aplicación y le 
informe al respecto durante su décimo período de sesiones; 

17. Da la bienvenida a los Estados Partes que han pasado a ser partes en el Acuerdo 
sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional y exhorta a los Estados 
Partes y a los Estados no partes que aún no sean partes en dicho Acuerdo a que, como 
cuestión de prioridad, pasen a ser partes en él y lo incluyan en su legislación interna según 
proceda; 

18. Recuerda que el Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal 
Internacional y la práctica internacional eximen de los impuestos nacionales a los sueldos, 
emolumentos y subsidios pagados por la Corte a sus funcionarios y a su personal y exhorta 
a los Estados que todavía no sean partes en ese Acuerdo a que tomen las medidas 
legislativas o de otra índole necesarias, en espera de su ratificación o adhesión, para eximir 
a sus nacionales empleados por la Corte de los impuestos nacionales sobre los ingresos 
aplicados a los sueldos, emolumentos y subsidios pagados por la Corte o que concedan una 
desgravación fiscal de cualquier otro tipo a sus nacionales en relación con esos pagos; 

19. Reitera que los Estados Partes tienen la obligación de respetar en sus territorios los 
privilegios e inmunidades de la Corte que sean necesarios para el logro de sus objetivos y 
hace un llamamiento a todos los Estados que no son partes en el Acuerdo sobre los 
Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional en los que haya bienes y fondos 
de la Corte y a todos los demás Estados por los cuales se transporten esos bienes y fondos 
para que protejan los bienes y fondos de la Corte, de modo que no sean objeto de 
allanamiento, decomiso, requisa y toda otra forma de interferencia; 

II. Fortalecimiento institucional 

20. Toma nota de las declaraciones presentadas a la Asamblea de los Estados Partes por 
los jefes de los órganos de la Corte, incluidos el Presidente, el Fiscal y la Secretaria, así 
como por la Presidenta del Consejo de Dirección del Fondo Fiduciario en beneficio de las 
víctimas, la Vicepresidenta del Comité de Presupuesto y Finanzas y el Presidente del 
Comité de Supervisión sobre los locales permanentes; 

21. Toma nota con satisfacción del hecho de que debido, en buena medida, a la 
dedicación de su personal la Corte continúa realizando progresos considerables en sus 
actividades, incluidos los exámenes preliminares, las investigaciones y las actuaciones 
judiciales, en las diversas situaciones que le fueron transmitidas por los Estados Partes o el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas8, o que el Fiscal inició de oficio; 

22. Toma nota de la experiencia ya adquirida por otras organizaciones internacionales 
pertinentes en la solución de problemas operacionales análogos a aquellos con los que 
tropieza la Corte y, al mismo tiempo que reitera su respeto a la independencia de la Corte, 
la invita a que continúe tomando nota de las mejores prácticas de otros tribunales y de otras 
organizaciones internacionales pertinentes; 

23. Alienta a la Corte a que continúe el diálogo con otros tribunales y cortes 
internacionales para ayudarles en su planificación sobre cuestiones residuales e invita a la 
Corte a que, en consulta con el Comité de Supervisión de los locales permanentes, haga una 
evaluación preliminar de las posibles modalidades de acoger uno o varios mecanismos 
residuales en los locales permanentes de la Corte Penal Internacional sin que ello suponga 
gastos, y sin perjuicio de la flexibilidad del proyecto y del ámbito de aplicación del 
mandato de la Corte; 

                                                 
7 Informe de la Mesa sobre el plan de acción para conseguir la universalidad y la plena aplicación del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional (ICC-ASP/9/21). 
8 Resolución 1593 (2005) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
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24. Pone de relieve la importancia de designar y elegir a los magistrados que posean las 
más altas calificaciones de conformidad con el artículo 36 del Estatuto de Roma, y exhorta 
a los Estados Partes a que sigan procesos rigurosos y transparentes para identificar a los 
mejores candidatos; 

25. Pide a la Mesa que prepare un informe a la Asamblea en su décimo período de 
sesiones sobre la posible aplicación del párrafo 4 c) del artículo 36 del Estatuto de Roma; 

26. Toma nota con agradecimiento de las consultas mantenidas por la Fiscalía sobre su 
Estrategia de Encausamiento 2009-2012 con los Estados, las organizaciones internacionales 
y la sociedad civil, así como sobre sus documentos de política relativos a la participación de 
las víctimas y el examen preliminar y alienta a la Fiscalía a que continúe celebrando 
consultas de esa índole sobre sus directrices y documentos de política como signo constante 
de su transparencia; 

27. Toma nota con agradecimiento de los esfuerzos realizados por la Secretaria para 
mitigar los riesgos con que tropieza la Corte en relación con sus oficinas sobre el terreno y 
para mejorar las operaciones sobre el terreno con miras a aumentar su eficiencia y su 
flexibilidad, y alienta a la Corte a que continúe optimizando sus oficinas sobre el terreno a 
fin de asegurar la pertinencia y el impacto continuados de la Corte en los Estados en que 
realiza su labor; 

28. Reconoce la importante labor realizada por el personal sobre el terreno de la Corte 
en un medio complejo y difícil y expresa su agradecimiento por su dedicación a la misión 
de la Corte; 

29. Toma nota de la importante labor realizada por los órganos representativos 
independientes de colegios de abogados o asociaciones jurídicas, incluida cualquier 
asociación jurídica internacional contemplada en la subregla 3 de la regla 20 de las Reglas 
de Procedimiento y Prueba;  

30. Encomia la importante labor de la Oficina de enlace de la Corte en Nueva York, que 
hace posible la cooperación y el intercambio de información regulares y eficientes entre la 
Corte y las Naciones Unidas y la dirección efectiva de la Mesa y del Grupo de Trabajo de 
Nueva York, y expresa su pleno apoyo a la labor de la Oficina de Enlace de Nueva York;  

31. Pone de relieve la necesidad de proseguir los efectos encaminados a intensificar el 
diálogo con la Unión Africana y a reforzar la relación existente entre la Corte y la Unión 
Africana y se compromete a que prosiga la actividad regular de la Corte en Addis Abeba 
con la Unión Africana y con la misiones diplomáticas en espera del establecimiento de su 
oficina de enlace; 

32. Acoge con satisfacción la presentación del sexto informe de la Corte a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas9; 

33. Reconoce la importante labor realizada por la Secretaría de la Asamblea de los 
Estados Partes (“la Secretaría”), reitera que las relaciones entre la Secretaría y los 
diferentes órganos de la Corte deben regirse por los principios de cooperación, intercambio 
y centralización de recursos y servicios, como se estipula en el anexo a la resolución ICC-
ASP/2/Res.3 y se complace por el hecho de que el Director de la Secretaría de la Asamblea 
de los Estados Partes participe en las reuniones del Consejo de Coordinación cuando se 
examinan cuestiones de interés mutuo; 

34. Acoge con satisfacción las medidas tomadas por la Corte para aplicar el principio de 
Corte única, incluida la coordinación de las actividades de la Corte entre sus órganos en 
todos los niveles, respetando al mismo tiempo la independencia de los magistrados y el 
fiscal y la neutralidad de la Secretaría de la Corte, y alienta a la Corte a que haga todo lo 
necesario por aplicar plenamente el principio de Corte única con miras, entre otras cosas, a 
asegurar una transparencia plena, un buen gobierno y una gestión racional, y a este respecto 
acoge con satisfacción el informe de la Corte sobre las medidas para aumentar la claridad 
respecto de las responsabilidades de los distintos órganos10; 

                                                 
9 Documento de las Naciones Unidas A/65/313. 
10 ICC-ASP/9/34. 
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35. Acoge con satisfacción el informe de la Mesa sobre el proceso de planificación 
estratégica de la Corte Penal Internacional11, acoge asimismo con satisfacción los esfuerzos 
realizados por la Corte para aplicar un enfoque estratégico basado en el documento titulado 
“Metas y objetivos estratégicos revisados de la Corte Penal Internacional para 2009-
2018”12, y el considerable progreso realizado por la Corte en la consecución de las metas y 
objetivos estratégicos y destaca la importancia que tiene un proceso digno de crédito de 
planificación estratégica que tenga un efecto orientador sobre la definición de las 
prioridades y los programas de trabajo anuales de la Corte, así como sobre las 
consignaciones presupuestarias; 

36. Reitera la importancia de la relación y coherencia entre el proceso de planificación 
estratégica y el proceso presupuestario, que es de vital importancia para la credibilidad y 
sostenibilidad del enfoque estratégico a largo plazo, y a este respecto recomienda que la 
Corte trabaje para el establecimiento de una jerarquía de prioridades a fin de facilitar las 
opciones estratégicas y presupuestarias; 

37. Invita a la Corte a que se centre cada vez más en la evaluación cabal y transparente 
de los resultados conseguidos por medio de sus actividades en la consecución de las 
prioridades establecidas, utilizando un conjunto adecuado de indicadores de ejecución, en 
particular los parámetros horizontales de eficiencia y efectividad de las actividades de la 
Corte y en la retroaplicación de las lecciones aprendidas en el proceso de planificación 
estratégica; 

38. Reitera la necesidad de seguir mejorando y adaptando las actividades de 
sensibilización y alienta a la Corte a que siga desarrollando y aplicando el Plan Estratégico 
de Proyección Exterior13 en los países afectados, en particular, cuando proceda, iniciando 
esas actividades desde el principio de la participación de la Corte, incluso durante la fase 
del examen preliminar; 

39. Reitera que las cuestiones más generales de la información pública y comunicación 
sobre la Corte y sus actividades tienen carácter estratégico y acoge con satisfacción la 
reciente presentación de la Estrategia de información pública de la Corte Penal 
Internacional 2011-201314; 

40. Recomienda que se mantenga un dialogo productivo entre los Estados Partes y la 
Corte y sus órganos sobre el contenido y aplicación de esta estrategia; considera en 
particular que las cuestiones de información pública y comunicación caen bajo la 
responsabilidad compartida de la Corte y los Estados Partes y recomienda que intercambien 
información sobre futuras iniciativas en este ámbito, en particular a la vista de la 
celebración del día de la Justicia Penal Internacional (17 de julio)15;  

41. Observa que la planificación estratégica, aunque establece una perspectiva a plazo 
medio o largo, debe ser sensible a la evolución de las circunstancias y a la aparición de 
nuevas cuestiones tales como la gestión adecuada de los riesgos de la prioridad o el 
desarrollo de una estrategia de la Corte para las operaciones sobre el terreno y reitera su 
deseo de entablar un diálogo constructivo con la Corte también sobre estos temas; 

42. Subraya la perspectiva de que la Corte examine en 2012 su plan estratégico y 
destaca su interés por contribuir desde el principio al proceso oficioso de consultas que 
conduzcan a este examen;  

43. Acoge con satisfacción los esfuerzos continuados que realiza a la Corte al proceder a 
la contratación del personal por conseguir una distribución geográfica equitativa, una 
representación equilibrada de hombres y mujeres y el más alto grado de eficiencia, 
competencia e integridad, así como por tratar de obtener personal especializado en temas 
concretos que incluyan, entre otros, la violencia contra las mujeres o los niños y alienta a 
que se sigan realizando progresos a este respecto; 

                                                 
11  Informe de la Mesa sobre el proceso de planificación estratégica de la Corte Penal Internacional 
(ICC-ASP/9/32). 
12 Informe sobre las actividades de la Corte (ICC-ASP/7/25), anexo. 
13 ICC-ASP/7/25, anexo. 
14 ICC-ASP/9/29. 
15 Documentos Oficiales ... Conferencia de Revisión ... 2010 (RC/11), parte II, declaración RC/Decl.1, párr. 12. 
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44. Advierte la necesidad de mejorar el equilibrio entre los sexos y la representación 
geográfica equitativa en la lista de abogados y en consecuencia continúa alentando la 
presentación de solicitudes de inscripción en la lista de abogados establecida en respuesta a 
la regla 21.2) de las Reglas de Procedimiento y Prueba, con el objeto concreto de asegurar 
una representación geográfica equitativa y un equilibrio entre los sexos así como una 
profunda experiencia jurídica en cuestiones concretas como la violencia contra la mujer o 
los niños, según proceda; 

45.  Destaca la importancia del diálogo entre la Corte y la Mesa de la Asamblea de los 
Estados Partes con miras a asegurar una distribución geográfica equitativa y un equilibrio 
entre los sexos en la contratación del personal, acoge con satisfacción el informe de la 
Mesa16 y recomienda que la Mesa continúe colaborando con la Corte para encontrar la 
manera de mejorar la distribución geográfica equitativa y aumentar la contratación y 
retención de mujeres en los puestos superiores del cuadro orgánico, sin perjuicio de 
cualquier deliberación futura acerca de la posible idoneidad del modelo actual, y que se siga 
ocupando de la cuestión de la distribución geográfica equitativa y el equilibrio entre 
hombres y mujeres e informe al respecto al décimo período de sesiones de la Asamblea; 

46. Exhorta a la Corte a que al contratar a los funcionarios que se vayan a encargar de 
cuestiones relacionadas con las víctimas y los testigos se aseguren de que poseen los 
conocimientos necesarios para tener en cuenta las tradiciones culturales, la sensibilidad y 
las necesidades físicas y sociales de las víctimas y de los testigos que tengan que 
desplazarse a La Haya o salir de su país de origen para participar en las actuaciones de la 
Corte; 

47. Acoge con beneplácito el informe sobre la Mesa sobre la complementariedad17 y los 
progresos realizados en la ejecución de la resolución de la Conferencia de Revisión sobre la 
complementariedad18, pide a la Mesa que prosiga el diálogo con la Corte y otras partes 
interesadas sobre el tema de la complementariedad y la ulterior ejecución de la resolución 
de la Conferencia de Revisión sobre la complementariedad, como se establece en el 
informe de la Mesa sobre la complementariedad, titulado “Balance sobre el principio de 
complementariedad: salvar la brecha de la impunidad”19, y en el informe de la Mesa sobre 
los progresos realizados e invita a la Corte y a la Secretaría de la Asamblea a que informen 
a la Asamblea en su próximo período de sesiones sobre esta cuestión, de conformidad con 
la resolución RC/Res.1; 

48. Acoge con agrado las actividades destinadas a fortalecer la complementariedad y el 
sistema de justicia internacional, tales como el programa de pasantías y profesionales 
visitantes de la Corte, y el proyecto de instrumentos jurídicos, todos los cuales tienen por 
objeto aumentar el conocimiento del sistema del Estatuto de Roma y el derecho penal 
internacional y crear instrumentos que faciliten el enjuiciamiento nacional de los crímenes 
previstos en el Estatuto de Roma, facilitando a los usuarios la información, las 
recopilaciones jurídicas y los programas informáticos que se necesiten para trabajar 
efectivamente en la esfera del derecho penal internacional, contribuyendo así de manera 
importante a la promoción de la justicia y el derecho penal internacional y, en 
consecuencia, a la lucha contra la impunidad y exhorta a los Estados a que contribuyan 
activamente en apoyo de estas actividades; 

                                                 
16  Informe de la Mesa sobre la representación geográfica equitativa y el equilibrio entre los géneros en la 
contratación del personal de la Corte Penal Internacional (ICC-ASP/9/30). 
17 ICC-ASP/9/26. 
18 Documentos Oficiales ... Conferencia de Revisión ... 2010 (RC/11), parte II, resolución RC/Res.1. 
19 ICC-ASP/8/51. 



ICC-ASP/9/20 

20-I-S-010111 27 

49. Recuerda la resolución aprobada por la Conferencia de Revisión titulada “El 
impacto del sistema del Estatuto de Roma en las víctimas y las comunidades afectadas”20, 
acoge con satisfacción el informe final de los coordinadores sobre el balance21 pide a la 
Corte que examine su estrategia en relación con las víctimas22 y que considere todos los 
aspectos de las recomendaciones del panel incluidas las consecuencias presupuestarias23 
contenidas en el informe final y que informe sobre los progresos realizados a la Asamblea 
en su décimo período de sesiones, alienta a los Estados y a la sociedad civil a que tomen 
medidas para aplicar la resolución también en relación con las reparaciones de las víctimas 
y a que consideren la aplicación de las recomendaciones en el informe final, observa que, 
según las previsiones de la Corte, la primera orden de reparaciones podría emitirse en 2011, 
subraya la utilidad de un diálogo oportuno e informativo entre los Estados Partes y la Corte 
sobre las cuestiones de interés común relacionadas con las víctimas y pide a la Mesa que 
informe a la Asamblea en su décimo período de sesiones sobre la evolución de las 
cuestiones relacionadas con las víctimas; 

50. Pide a la Mesa que considere la opinión del Comité de Presupuesto y Finanzas24 de 
que la Asamblea tal vez desee proporcionar orientaciones a la Corte sobre la prolongación 
del mandato de un magistrado, en particular con relación entre otras cosas, a las actuaciones 
de reparación, y que informe al respecto a la Asamblea en su décimo período de sesiones; 

III. Asamblea de los Estados Partes 

51. Expresa su agradecimiento al Secretario General y a la Secretaría de las Naciones 
Unidas por facilitar la celebración en la Sede de las Naciones Unidas de la continuación del 
octavo período de sesiones y del noveno período de sesiones de la Asamblea y espera que 
continúe esa asistencia a la Corte de conformidad con el Acuerdo de relación entre la Corte 
Penal Internacional y las Naciones Unidas;  

52. Toma nota del último informe sobre las actividades de la Corte presentado a la 
Asamblea25; 

53. Recuerda también que en la primer Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma, 
celebrada con éxito en Kampala (Uganda) del 31 de Mayo al 11 de junio del 2010 los 
Estados Partes aprobaron enmiendas al Estatuto de Roma de conformidad con el párrafo 2 
del artículo 5 del Estatuto, a fin de definir el crimen de agresión y establecer las 
condiciones bajo las cuales la Corte puede ejercer su competencia respecto de ese crimen26; 
aprobaron enmiendas al Estatuto de Roma para ampliar la competencia de la Corte a tres 
nuevos crímenes de guerra cometidos en el contexto de conflictos armados que no sean de 
índole internacional27 y decidió mantener por el momento el artículo 124 del Estatuto28; 

54. Toma nota de que estas enmiendas están sujetas a ratificación o aceptación y 
entrarán en vigor de conformidad con el párrafo 5 del artículo 121; 

                                                 
20 Documentos Oficiales ... Conferencia de Revisión ... 2010 (RC/11), parte II, resolución RC/Res.2. 
21 Ibíd., anexo V a).  
22 ICC-ASP/8/45. 
23 Párrafo 14 c) del informe final dice lo siguiente: Propuesta para el futuro: 

i) La Corte tiene que encontrar medios creativos para fortalecer su diálogo con las víctimas y las 
comunidades afectadas. 

ii) Las actividades de sensibilización de la Corte necesitan seguir optimizándose y adaptándose a las 
necesidades de las víctimas. 

iii) Es necesario elaborar una política específica para atender a las necesidades de las mujeres y de los niños.  
iv) Son necesarias más medidas de protección para las víctimas y los testigos.  
v) La Corte debería elaborar y aplicar una política amplia hacia los intermediarios. 
vi) Las operaciones sobre el terreno deberían reforzarse, y vincularse a la planificación estratégica y la 

asignación de recursos.  
vii) Debería felicitarse al Fondo Fiduciario por realizar un programa de vigilancia y evaluación de su actual 

proyecto, y debería instársele, cuando así proceda, a aumentar su visibilidad.  
viii) Finalmente, la Corte y su personal no pueden desarrollar estas actividades en solitario. Necesitan que los 

garantes de la Corte, los Estados Partes, continúen su compromiso, apoyo y dirección. 
24 Documentos Oficiales ... noveno período de sesiones ... 2010 (ICC-ASP/9/20), vol. II, parte B.2, párr. 68. 
25 ICC-ASP/9/23. 
26 Documentos Oficiales ... Conferencia de Revisión ... 2010 (RC/11), parte II, resolución RC/Res.6. 
27 Ibíd., resolución RC/Res.5. 
28 Ibíd., resolución RC/Res.4. 
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55. Toma nota con satisfacción de que el Depositario ha notificado a los Estados Partes 
la aprobación de estas enmiendas por la Conferencia de Revisión, exhorta a los Estados 
Partes a que consideren la posibilidad de ratificar o aceptar estas enmiendas, y resuelve 
activar la competencia de la Corte sobre el crimen de agresión lo antes posible; a reserva de 
la decisión que adopten después del 1 de enero de 2017 los Estados Partes por una mayoría 
igual a la requerida para la aprobación de una enmienda del Estatuto; 

56. Pide a la Mesa que prepare un informe sobre las reglas de procedimiento o 
directrices del Grupo de Trabajo sobre las enmiendas para que la Asamblea lo examine en 
su décimo período de sesiones; 

57. Recuerda con agradecimiento las promesas de incrementar su asistencia a la Corte 
hechas por treinta y cinco Estados Partes, un Estado observador y una organización 
regional, exhorta a esos Estados Partes y a la organización regional a que aseguren el 
rápido cumplimiento de esas promesas; y exhorta asimismo a los Estados y a las 
organizaciones regionales a que formulen nuevas promesas e informen oportunamente de su 
cumplimiento a futuros períodos de sesiones de la Asamblea; 

58. Acoge con satisfacción los debates sustantivos que tuvieron lugar dentro del marco 
del balance sobre la justicia penal internacional para identificar las oportunidades y desafíos 
que se presentan a la Corte y al sistema del Estatuto de Roma y se compromete a la 
aplicación de las resoluciones sobre “la complementariedad”, “el impacto del Estatuto de 
Roma en las víctimas y las comunidades afectadas”, y “el cumplimiento de las penas”29, y 
de la declaración sobre “cooperación”, como pasos críticos para responder a esos desafíos; 

59. Recuerda que la Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma organizó también 
como parte de su balance una discusión en panel sobre la paz y la justicia; toma nota con 
agradecimiento del resumen del debate preparado por el moderador y considera que el 
tema merece una exploración y una elaboración ulteriores; 

60. Acoge con satisfacción la nutrida participación de la sociedad civil en la Conferencia 
de Revisión; acoge con satisfacción la oportunidad brindada por la Conferencia de 
Revisión de acercar a los Estados Partes a los trabajos de la Corte en la situaciones objeto 
de una investigación, en particular, a través de las visitas a las oficinas de la Corte sobre el 
terreno, y exhorta a los Estados Partes a que continúen aprovechando las oportunidades de 
aumentar la comprensión, incluso entre sus funcionarios, de las actividades de la Corte en 
las situaciones objeto de examen preliminar y de investigación;  

61. Exhorta a los Estados, las organizaciones internacionales, los individuos, las 
empresas y otras entidades a que contribuyan oportuna y voluntariamente al Fondo 
Fiduciario para la participación de los países menos adelantados y otros países en desarrollo 
en el período anual de sesiones de la Asamblea, y expresa su agradecimiento a quienes ya 
lo hayan hecho; 

62. Recuerda el lugar prominente reservado a las víctimas y sus familias en el balance 
realizado durante la Conferencia de Revisión de Kampala, en particular poniendo de relieve 
el derecho de las víctimas a solicitar reparaciones y beneficiarse de la asistencia 
proporcionada por conducto del Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas; 

63.  Exhorta a los Estados, las organizaciones internacionales, los particulares, las 
empresas y otras entidades a que contribuyan voluntariamente al Fondo Fiduciario en 
beneficio de las víctimas a fin de aumentar sustancialmente su volumen, ampliar su base de 
recursos y mejorar la previsibilidad de la financiación y expresa su agradecimiento a 
quienes ya lo hayan hecho; 

64. Expresa su agradecimiento al Consejo de Dirección del Fondo Fiduciario en 
beneficio de las víctimas y a su Secretaría por su compromiso continuado por atenuar el 
sufrimiento de las víctimas y alienta a la Secretaría del Fondo a que continúe reforzando su 
diálogo actual con la Secretaría de la Corte, los Estados Partes y la comunidad 
internacional, incluidos los donantes y la sociedad civil, todos los cuales contribuyen a la 
valiosa labor del Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas, a fin de asegurar una mayor 
visibilidad estratégica y operacional, en particular unas actividades transparentes y de 

                                                 
29 Ibíd., resolución RC/Res.3. 
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calidad que beneficien a las víctimas y sus familias en las situaciones bajo la jurisdicción de 
la Corte Penal Internacional; 

65. Alienta al Consejo de Dirección del Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas y 
a su Secretaría a que adelanten la activación del mandato de reparación del Fondo 
Fiduciario en beneficio de las víctimas en el año entrante, que requiere la colaboración 
proactiva con los interesados y la seguridad de reservas adecuadas para las reparaciones, 
respetando al mismo tiempo los compromisos existentes, y exhorta a los Estados a que 
consideren sus contribuciones al Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas a la vista de 
la inminencia de las reparaciones inminentes;  

66. Pone de relieve la importancia de dotar a la Corte de los recursos financieros 
necesarios e insta a todos los Estados Partes en el Estatuto de Roma a que transfieran 
íntegramente sus cuotas antes de que finalice el plazo de pago o, en el caso de que existan 
atrasos anteriores, de forma inmediata, de conformidad con el artículo 115 del Estatuto, la 
regla 105.1 del Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada, y otras 
decisiones pertinentes adoptadas por la Asamblea de los Estados Partes; 

67. Exhorta a los Estados, las organizaciones internacionales, los individuos, las 
empresas y otras entidades a que contribuyan voluntariamente a la Corte y expresa su 
agradecimiento a quienes ya lo hayan hecho; 

68. Toma nota del informe de la Mesa sobre los atrasos en los pagos de los Estados 
Partes30 y decide que la Mesa continúe observando la situación de los pagos recibidos a lo 
largo del ejercicio económico de la Corte, considere las medidas adicionales que procedan 
para promover los pagos de los Estados Partes y continúe su diálogo con los Estados Partes 
en mora;  

69. Pide a la Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes que informe 
periódicamente a los Estados Partes de los Estados que han recuperado sus derechos de 
voto tras el pago de sus cuotas atrasadas; 

70. Acoge con satisfacción la labor realizada por la Mesa y sus dos grupos de trabajo 
oficiosos e invita a la Mesa a que cree los mecanismos que considere apropiados e informe 
a la Asamblea de los Estados Partes sobre los resultados de su labor; 

71. Acoge asimismo con satisfacción los esfuerzos realizados por la Mesa para asegurar 
la comunicación y la cooperación entre sus órganos subsidiarios e invita a la Mesa a que 
continúe esos esfuerzos; 

72. Toma nota de la importante labor realizada por el Comité de Presupuesto y Finanzas 
y reafirma la independencia de los miembros del Comité; 

73. Recuerda que, según su reglamento31, el Comité de Presupuesto y Finanzas se 
encargará del examen técnico de los documentos presentados a la Asamblea que tengan 
consecuencias financieras o presupuestarias, subraya la importancia de que el Comité de 
Presupuesto y Finanzas esté representado en todas las fases de las deliberaciones de la 
Asamblea de los Estados Partes en las que se examinen tales documentos y pide a la 
Secretaría que, junto con el Comité de Presupuesto y Finanzas, adopte las medidas 
necesarias;  

74. Decide que el Comité de Presupuesto y Finanzas celebre su 16º período de sesiones 
del 11 al 15 de abril de 2011 y su 17º período de sesiones del 22 al 30 de agosto de 2011; 

75. Decide que la Asamblea celebre su décimo período de sesiones en Nueva York del 
12 al 21 de diciembre de 2011, y su undécimo período de sesiones en La Haya. Los 
períodos de sesiones duodécimo, decimotercero y decimocuarto se celebrarán en La Haya y 
Nueva York alternadamente. 

                                                 
30 ICC-ASP/9/27. 
31 Documentos Oficiales … segundo período de sesiones … 2003 (ICC-ASP/2/10), anexo III. 
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Resolución ICC-ASP/9/Res.4 

Aprobada por consenso en la quinta sesión plenaria el 10 de diciembre de 2010 

ICC-ASP/9/Res.4 
Presupuesto por programas para 2011, el Fondo de Operaciones para 
2011, la escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de la Corte 
Penal Internacional, las consignaciones financieras para 2011 y el 
Fondo para Contingencias 

La Asamblea de los Estados Partes, 

Habiendo examinado el proyecto de presupuesto por programas para 2011 de la 
Corte Penal Internacional y las conclusiones y recomendaciones conexas que figuran en el 
informe del Comité de Presupuesto y Finanzas sobre la labor de su 15º período de sesiones, 

I. Presupuesto por programas para 2011 

1. Aprueba consignaciones por un total de 107.022.700 euros para las siguientes 
secciones de consignaciones: 

Sección de consignaciones En miles de euros 

Programa principal I  - Judicatura 10.669,8 

Programa principal II - Fiscalía 26.598,0 

Programa principal III - Secretaría 61.611,4 

Programa principal IV - Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes 2.728,2 

Programa principal VI - Secretaría del Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas 1.205,2 

Programa principal VII-1 - Oficina del Director del Proyecto (locales permanentes) 492,2 

Programa principal VII-2 - Proyecto de los locales permanentes – Intereses 0,0 

Programa principal VII-5 – Mecanismo de Supervisión Independiente 303,1 

Total 103.607,9 

2. Aprueba también las siguientes plantillas para cada una de las secciones de 
consignaciones indicadas anteriormente: 

 Judicatura Fiscalía Secretaría 
Secretaría de la 
Asamblea de los 
Estados Partes 

Secretaría 
del Fondo 
Fiduciario 

en beneficio 
de las 

víctimas 

Oficina del 
Director del 

Proyecto 
(locales 

permanentes) 

Mecanismo de 
Supervisión 

Independiente 
Total 

SGA   1           1 

SsG   2 1         3 

D-2               0 

D-1  2 4 1 1 1   9 

P-5 3 12 17   1     33 

P-4 3 29 39 2   1 1 75 

P-3 21 44 66 1 3     135 

P-2 5 47 61 1     1 115 

P-1   17 7         24 

Subtotal 32 154 195 5 5 2 2 395 

SG-CP 1 1 16 2       20 

SG-OC 15 63 268 2 2 1   351 

Subtotal 16 64 284 4 2 1   371 

Total 48 218 479 9 7 3 2 766 
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II. Fondo de Operaciones para 2011 

La Asamblea de los Estados Partes, 

Resuelve que el capital del Fondo de Operaciones para 2011 se establezca en 
7.405.983 euros y autoriza a la Secretaria a hacer adelantos con cargo al Fondo de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada de la Corte. 

III. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de la Corte 
Penal Internacional 

La Asamblea de los Estados Partes, 

1. Decide que, para 2011, las cuotas de los Estados Partes se cobren con arreglo a una 
escala de cuotas convenida, basada en la escala aprobada por las Naciones Unidas para su 
presupuesto ordinario aplicada para 2011 y ajustada de conformidad con los principios en 
que se basa dicha escala1; 

2. Señala asimismo que cualquier cuota máxima para los mayores contribuyentes que 
se aplique para el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas se aplicará a la escala de 
cuotas de la Corte Penal Internacional. 

IV. Consignaciones financieras para 2011 

La Asamblea de los Estados Partes, 

Resuelve que en 2011 las consignaciones presupuestarias por valor 
de 103.607.900 euros y la suma de 7.405.983 euros destinada al Fondo de Operaciones, 
aprobadas por la Asamblea en el párrafo 1 de la parte I y en la parte II, respectivamente, de 
la presente resolución, se financien con arreglo a los párrafos 1 y 2 del artículo 5 y al 
párrafo 6 del artículo 6 del Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada 
de la Corte. 

V. Fondo para Contingencias 

La Asamblea de los Estados Partes, 

Recordando sus resoluciones ICC-ASP/3/Res.4, en virtud de la cual se estableció el 
Fondo para Contingencias con la cantidad de 10.000.000 de euros, e ICC-ASP/7/Res.4, en 
la que se pidió a la Mesa que examinara opciones para la reposición tanto del Fondo para 
Contingencias como del Fondo de Operaciones,  

Tomando nota de lo recomendado por el Comité de Presupuesto y Finanzas en los 
informes sobre sus períodos de sesiones 11º v 13º,  

1. Decide mantener en 2011 el Fondo para Contingencias a su nivel actual; 

2. Decide que, si el Fondo para Contingencias tiene menos de 7 millones de euros al 
final del año, la Asamblea deberá adoptar una decisión sobre su reposición hasta el monto 
que considere apropiado, pero no menos de 7 millones de euros;  

3. Pide a la Mesa que mantenga bajo examen el límite de 7 millones de euros teniendo 
en cuenta la experiencia que se gane en el funcionamiento del Fondo para Contingencias. 

                                                 
1 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, artículo 117. 
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VI. Enmienda del Reglamento Financiero y Reglamentación 
Financiera Detallada 

La Asamblea de los Estados Partes, 

En relación con el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada2, 
aprobado en su primer período de sesiones el 9 de septiembre de 2002,  

Haciendo suyas las opiniones expresadas por el Comité de Presupuesto y Finanzas 
en su 15º período de sesiones en relación con el proceso de examen y aprobación previo a 
la utilización del Fondo para Contingencias, así como con el grado deseable de detalle y 
justificación requerido para dicha utilización3, 

Decide enmendar el artículo 6.7 del Reglamento Financiero y Reglamentación 
Financiera Detallada reemplazando en la segunda oración la palabra “reducida” por la 
palabra “detallada”. 

VII. Transferencia de fondos entre los programas principales en 
el presupuesto por programas para 2010  

La Asamblea de los Estados Partes, 

Observando que en 2010 la Corte tendrá que recurrir por primera vez al Fondo para 
Contingencias, 

Habiendo examinado las recomendaciones contenidas en el párrafo 43 del informe 
del Comité de Presupuesto y Finanzas para los trabajos de su 15º período de sesiones4, 

Reconociendo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.8 del 
Reglamento Financiero, no podrá hacerse una transferencia de créditos de una sección a 
otras sin autorización de la Asamblea de los Estados Partes,  

Decide que, con arreglo a la práctica establecida, la Corte puede transferir fondos 
entre los programas principales al final del año si los costos de las actividades imprevistas o 
no estimadas con exactitud no pueden absorberse en uno de los programas principales y al 
mismo tiempo hay excedentes en otros programas principales, a fin de asegurar que se 
agoten todas las consignaciones a cada uno de los programas principales antes de recurrir al 
Fondo para Contingencias.  

VIII. Auditor Externo 

La Asamblea de los Estados Partes, 

Observando que el mandato del Auditor Externo termina en 2010 y que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 del Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada se requiere que la Asamblea decida renovar el 
mandato del auditor en funciones o seleccionar un nuevo auditor para el período 
2011-2015, 

1. Acepta la recomendación5 formulada por el Comité de Presupuesto y Finanzas en su 
15º período de sesiones de que la Asamblea adopte una política de limitar a cuatro años el 
período del Auditor Externo con posibilidad de una renovación; 

2. Acepta la recomendación del Comité de Auditoría de que se lleve a cabo un 
procedimiento detallado para la selección de un auditor externo a tiempo para el décimo 
período de sesiones de Asamblea de los Estados Partes; 

                                                 
2 Documentos Oficiales … primer período de sesiones … 2002 (ICC-ASP/1/3 y Corr.1), parte II. D, en su forma 
enmendada por la resolución ICC-ASP/3/Res.4, anexo (Documentos Oficiales … tercer período de sesiones … 
2004 (ICC-ASP/3/25), parte III). 
3 Documentos Oficiales … noveno período de sesiones … 2010 (ICC-ASP/9/20), vol. II, parte B.2, párr. 40. 
4 Ibíd., párr.43. 
5 Ibíd., párr.21. 
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3. Decide prorrogar por un año el mandato del actual Auditor Externo mientras se lleva 
a cabo el proceso de selección; 

4.  Decide enmendar el artículo 12.1 del Reglamento Financiero y Reglamentación 
Financiera Detallada reemplazando las palabras “y su nombramiento podrá renovarse” por 
las palabras “y su nombramiento podrá renovarse por un período de cuatro años, una sola 
vez”. 

IX. Oficina de Enlace en la Unión Africana 

La Asamblea de los Estados Partes, 

1. Pide a los órganos de la Corte que en 2011 ponga a disposición recursos humanos 
adecuados y fondos para viajes que no sean inferiores a los gastados en 2010 
(38.300 euros), a fin de mantener el contacto diplomático con la Unión Africana en espera 
de la decisión de la Unión Africana de rechazar, por ahora, la solicitud de la Corte de abrir 
una oficina de enlace en Addis Abeba (Etiopía);  

2. Decide que, en caso de que la Unión Africana acepte la solicitud de la Corte, ésta 
podrá notificar al Comité de Presupuesto y Finanzas la necesidad de recurrir al Fondo para 
Contingencias por una suma no mayor a la que figura en el proyecto de presupuesto de la 
Corte (429.900 euros), a fin de proceder al establecimiento de la Oficina de Enlace en 
Addis Abeba. 

X. Visitas de los familiares a los detenidos indigentes 

La Asamblea de los Estados Partes, 

Recordando la resolución ICC-ASP/8/Res.4 sobre la financiación de las visitas de 
los familiares a los detenidos indigentes6, 

1. Decide establecer en la Secretaría un fondo especial destinado a financiar las visitas 
de los familiares a los detenidos indigentes únicamente mediante contribuciones 
voluntarias, y confía a la Corte la promoción del fondo especial y la obtención de 
contribuciones de los Estados Partes, otros Estados, organizaciones no gubernamentales, la 
sociedad civil, particulares y otras entidades; 

2. Acoge con agrado la generosa e inmediata contribución voluntaria que va a hacer 
uno de los Estados Partes al fondo especial y pide a todos los demás posibles 
contribuyentes que den consideración positiva a la posibilidad de contribuir al fondo 
especial; 

3. Acuerda que el fondo especial se administre en tal forma que no tenga 
consecuencias presupuestarias. 

                                                 
6 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II. 
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Resolución ICC-ASP/9/Res.5 

Aprobada por consenso en la quinta sesión plenaria el 10 de diciembre de 2010 

ICC-ASP/9/Res.5 
Mecanismo de Supervisión Independiente 

La Asamblea de los Estados Partes, 

Recordando el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y particularmente 
los párrafos 2 b) y 4 de su artículo 112, 

Recordando su resolución ICC-ASP/8/Res.1 por la que se establece el Mecanismo 
de Supervisión Independiente1, 

Acogiendo con agrado el informe de la Mesa sobre el Mecanismo de Supervisión 
Independiente2, 

Acogiendo con agrado el nombramiento de la jefa temporal del Mecanismo de 
Supervisión Independiente, 

Acogiendo con agrado la decisión de la Mesa de designar un panel de selección que 
lleve a cabo el proceso de contratación del jefe del Mecanismo de Supervisión 
Independiente3, 

1. Decide que en espera de una decisión sobre la operatividad de las funciones de 
inspección y evaluación del Mecanismo de Supervisión Independiente, el Mecanismo 
realice únicamente su función de investigación y conste de dos funcionarios: uno que 
actuará de jefe de la oficina a nivel P-4 y otro a nivel P-2. Si la Asamblea decide la 
operatividad de las funciones de inspección y evaluación del Mecanismo, examinará 
también, si lo considera necesario, la capacidad de la plantilla y la categoría del jefe y los 
demás miembros. Si las funciones de inspección y evaluación no entran en fase operativa, 
la capacidad y la categoría de la plantilla de la función de investigación del Mecanismo será 
examinada por la Asamblea una vez que el Mecanismo haya estado en fase operacional 
durante un período razonable de tiempo, de conformidad con el procedimiento establecido; 

2. Decide que la función de investigación del Mecanismo de Supervisión 
Independiente se desarrolle de conformidad con las disposiciones del anexo a la presente 
resolución (mandato operacional) y que se mantenga en examen el mandato operacional;  

3. Invita a la jefa temporal y, una vez designado, al jefe del Mecanismo de Supervisión 
Independiente a que continúen trabajando sobre el desarrollo de las funciones, reglamentos, 
reglas, protocolos y procedimientos de la función de investigación del Mecanismo y los 
presenten a la Asamblea para su aprobación en su próximo período de sesiones; 

4. Invita a la Corte a que continúe colaborando con la jefa temporal y, una vez 
designado, con el jefe del Mecanismo de Supervisión Independiente, en las enmiendas a los 
instrumentos jurídicos existentes con miras a la adopción, en el próximo período de 
sesiones de la Asamblea, de todas las enmiendas necesarias para la plena operatividad de la 
función de investigación del Mecanismo; 

5. Reitera su petición, contenida en la resolución ICC-ASP/8/Res1, de que se concluya 
un memorando de entendimiento entre la Corte y la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna de las Naciones Unidas; 

                                                 
1 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II. 
2 Informe de la Mesa sobre el Mecanismo de Supervisión Independiente (ICC-ASP/9/31). 
3  Decisiones de la 15ª reunión de la Mesa, celebrada el 19 de octubre de 2010: 
http://www.icc-cpi.int/Menus/Go?id=98da805c-eebf-42cc-ab97-bfe8a714f4b1&lan=en-GB. 
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6. Acoge con satisfacción la decisión de la Mesa de encargar un estudio de evaluación 
de la eficacia de los mecanismos de supervisión de la Corte4 como paso hacia una decisión 
sobre la operatividad de las funciones de inspección y evaluación del Mecanismo de 
Supervisión y, a este respecto expresa su intención de examinar las conclusiones del 
estudio también en el contexto de los debates sobre el marco general de gobernanza de la 
Corte, en particular, en el contexto del grupo de estudio sobre la gobernanza; 

7. Decide además que la Mesa prepare un informe sobre la operatividad de la función 
de investigación del Mecanismo de Supervisión Independiente, incluidas las cuestiones de 
personal, y sobre la operación de las funciones de inspección y evaluación dentro del 
Mecanismo de supervisión, incluido el mandato, las cuestiones de personal y las 
consecuencias financieras pertinentes, con miras a una decisión sobre su adopción en el 
próximo período de sesiones de la Asamblea; 

8. Decide delegar en la Mesa la decisión, llegado el caso, y en consulta con la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna de las Naciones Unidas y habida cuenta del memorando 
de entendimiento que concluya la Corte, sobre la renovación del mandato de la jefa 
temporal del Mecanismo de Supervisión Independiente, teniendo en cuenta las posibles 
consecuencias presupuestarias de esa decisión y, en caso necesario, tras consultar con el 
Comité de Presupuesto y Finanzas. 

                                                 
4 Decisiones de la 16ª reunión de la Mesa de 28 de octubre de 2010: 
http://www.icc-cpi.int/Menus/Go?id=98da805c-eebf-42cc-ab97-bfe8a714f4b1&lan=en-GB. 
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Anexo 

Mandato operacional del Mecanismo de Supervisión 
Independiente 

El Mecanismo de Supervisión Independiente asumirá las funciones prescritas en la 
resolución ICC-ASP/8/Res.1 1  de la Asamblea de los Estados Partes, en su forma 
enmendada por la presente resolución y con arreglo a las modalidades descritas más 
adelante, con objeto de asegurar una supervisión efectiva y significativa de la Corte Penal 
Internacional (en adelante “la Corte”): 

I. Función 

1. El objeto del Mecanismo de Supervisión Independiente es asegurar la supervisión 
significativa y efectiva de la Corte mediante el ejercicio de la siguiente función: 

Investigaciones 

2. El Mecanismo de Supervisión Independiente podrá recibir e investigar la 
información sobre la comisión de una falta de conducta2 o de una falta de conducta grave, 
en particular de posibles actos ilícitos, por un magistrado, el Fiscal, el fiscal adjunto, el 
Secretario y el secretario adjunto de la Corte (en adelante “los funcionarios elegidos”), el 
personal sujeto al Estatuto del Personal de la Corte Penal Internacional (en adelante 
“el personal” o “los miembros del personal”) y todos los contratistas y/o consultores 
retenidos por la Corte y que trabajan en su nombre (en adelante “los contratistas”)3. 

3. La Corte someterá al Mecanismo de Supervisión Independiente todas las 
informaciones que reciba denunciando la comisión de faltas de conducta o de faltas de 
conducta grave, en particular de posibles actos ilícitos, por un funcionario elegido, un 
miembro del personal o un contratista4. La persona que presente esas informaciones podrá 
también optar por presentar una copia a la Presidencia de la Corte solamente a efectos 
informativos. Análogamente, los funcionarios que presenten denuncias contra otros 
funcionarios podrán optar por presentar una copia de su denuncia al Fiscal o al Secretario, 
según proceda. 

4. Los resultados de las investigaciones realizadas por el Mecanismo de Supervisión 
Independiente se transmitirán a la Presidencia, la Secretaría o el Fiscal de la Corte, según 
proceda, junto con recomendaciones de que se considere la posible adopción de medidas 
disciplinarias o jurisdiccionales. 

5. El Mecanismo de Supervisión Independiente no investigará las diferencias 
contractuales ni las cuestiones relacionadas con la gestión de los recursos humanos tales 
como el desempeño profesional, las condiciones de empleo o las reclamaciones de índole 
personal.  

6. El Mecanismo de Supervisión Independiente no investigará los delitos a que se 
refiere el artículo 70 del Estatuto de Roma. 

                                                 
1 Establecimiento de un Mecanismo de Supervisión Independiente, aprobada por consenso en la séptima sesión 
plenaria celebrada el 26 de noviembre de 2009. Véase Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 
2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II. 
2 La falta de conducta, denominada también en el Estatuto del Personal “conducta insatisfactoria” incluye toda 
acción u omisión de los funcionarios elegidos, los miembros del personal o los contratistas que violen sus 
obligaciones para con la Corte dimanantes del Estatuto de Roma y de sus instrumentos de aplicación, el Estatuto 
del Personal, el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada, las normas administrativas 
pertinentes y los acuerdo contractuales, según proceda. 
3 El término “contratista” o “consultor” no incluye al “intermediario”, que es en términos generales toda persona 
física o jurídica que facilite el contacto entre la Corte y los testigos, las víctimas u otras fuentes de información. 
Por consiguiente, el ámbito del Mecanismo de Supervisión Independiente no se extiende a las actividades de los 
intermediarios, por lo que toda denuncia de falta de conducta recibida por el Mecanismo y relativa a un 
intermediario será debidamente trasladada al jefe del órgano competente para su información. 
4 El Mecanismo de Supervisión Independiente examinará debidamente toda denuncia de falta de conducta que se 
la presente aunque decidirá con carácter discrecional los asuntos que investigue. Los asuntos que no se proponga 
investigar serán transmitidos al órgano competente a los efectos oportunos. 
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II. Nombramiento – Jefe de la oficina 

7. Se considerará que el personal del Mecanismo de Supervisión Independiente forma 
parte del personal de la Corte. Como tal, su nombramiento, condiciones de empleo y 
normas de conducta deberán ajustarse al Estatuto del Personal y al Reglamento Financiero 
y la Reglamentación Financiera Detallada y a los instrumentos administrativos pertinentes 
de la Corte. En consecuencia y como parte de la Corte, el personal del Mecanismo tendrá 
los mismos derechos, deberes, privilegios, inmunidades y beneficios de todos los demás 
funcionarios y la Secretaría facilitará todos los requisitos administrativos. 

8. El jefe del Mecanismo de Supervisión Independiente será designado por la Mesa de 
la Asamblea en coordinación con la Corte. 

9. El jefe del Mecanismo de Supervisión Independiente solo podrá ser destituido por 
causa justificada y por decisión de la Mesa de la Asamblea. 

10. La evaluación del desempeño profesional del jefe del Mecanismo de Supervisión 
Independiente será realizada por el Presidente de la Asamblea.  

11. Toda queja relativa a las acciones del jefe del Mecanismo de Supervisión 
Independiente será sometida al Presidente de la Asamblea, que evaluará el posible impacto 
de esa queja en cualquier investigación y la posibilidad de una falta de conducta en la 
investigación, así como sus repercusiones en el desempeño5. El Presidente de la Asamblea 
presentará una copia de esas denuncias y un informe de los resultados de las mismas a los 
jefes de los órganos. Esos informes tendrán carácter confidencial. 

III. Modo de operación 

A. Independencia operacional 

12. El Mecanismo de Supervisión Independiente actuará con independencia operacional 
bajo la autoridad del Presidente de la Asamblea. 

13. En el desempeño de sus funciones y de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo 112 del Estatuto de Roma, la oficina estará facultada para iniciar sobre una base 
razonable, ejecutar e informar de cualquier acción que considere necesaria para el 
cumplimiento de sus responsabilidades en relación con las investigaciones sin impedimento 
o necesidad de autorización previa, sin perjuicio de lo previsto en los párrafos 20 a 25 y en 
la forma establecida en la presente resolución.  

14. El Mecanismo de Supervisión Independiente podrá aceptar las peticiones de 
prestación de sus servicios que le dirijan la Presidencia, el Secretario o el Fiscal de la Corte, 
según proceda, actuará con la máxima diligencia y no se le impedirá que realice ninguna 
acción prevista en su mandato. 

15. El personal del Mecanismo de Supervisión Independiente tendrá acceso directo y 
rápido a todos los funcionarios elegidos, a los miembros del personal y a los contratistas, 
que le prestarán su plena cooperación. La no prestación de esa cooperación sin excusa 
razonable será debidamente notificada y podrá dar lugar a la adopción de medidas 
disciplinarias. 

16. El personal del Mecanismo de Supervisión Independiente tendrá igualmente acceso 
a todos los archivos (electrónicos o de cualquier otro tipo), registros, documentos, libros u 
otros materiales, bienes y locales de la Corte, y tendrá derecho a obtener la información y 
las explicaciones que considere necesarias para el ejercicio de sus funciones.  

17. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 15 y 16 supra, el derecho de acceso 
concedido al personal del Mecanismo de Supervisión Independiente estará sometido a las 
                                                 
5 La falta de conducta en la investigación es toda desviación material de las normas, procedimientos o prácticas 
prescritos en una investigación que se cometa de manera intencional o con una inobservancia negligente de las 
prácticas establecidas. En algunos casos la falta de conducta en la investigación puede constituir la conducta 
insatisfactoria prevista en el Estatuto del Personal y en el Reglamento de la Corte y esa conducta deberá ser 
debidamente examinada por el Secretario en el marco de la estructura disciplinaria existente en la Corte siguiendo 
la recomendación del Presidente de la Asamblea de los Estados Partes. 
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consideraciones de confidencialidad previstas por el Estatuto de Roma en el contexto de las 
actuaciones judiciales, la obligación preexistente de confidencialidad con respecto a la 
fuente de la información o del documento, la seguridad de los testigos, las víctimas y los 
terceros y la protección de la información de seguridad nacional de los Estados Partes6. 

18. El Mecanismo de Supervisión Independiente notificará a la Presidencia, el 
Secretario o el Fiscal la recepción de información que justifique una investigación sobre la 
comisión de una falta de conducta o de una falta de conducta grave, en particular de 
posibles actos ilícitos, por miembros del personal y contratistas que actúan bajo su 
autoridad respectiva. Esa notificación no incluirá la revelación de la identidad de la fuente 
de información ni de circunstancias que puedan conducir a su identificación y se 
considerará estrictamente confidencial. Toda revelación no autorizada de esa información o 
toda medida de represalia adoptada contra cualquier persona sospechosa de haber 
suministrado o presentado información o de haber cooperado de cualquier otra forma con el 
Mecanismo de Supervisión Independiente constituirá una falta de conducta, susceptible de 
entrañar la imposición de medidas disciplinarias. 

19. Sin perjuicio de su independencia operacional, las funciones del Mecanismo de 
Supervisión Independiente no afectarán a la facultad de la Presidencia, el Secretario o el 
Fiscal de imponer medidas disciplinarias en aplicación de los reglamentos y normas 
pertinentes. 

20. La autoridad del Mecanismo de Supervisión Independiente para actuar de oficio en 
la iniciación de una causa no mermará en modo alguno la autoridad o la independencia 
concedida por el Estatuto de Roma a la Presidencia, los magistrados, el Secretario o el 
Fiscal de la Corte. En particular, el Mecanismo respetará plenamente las nociones de 
independencia judicial y procesal y sus actividades no interferirán en el funcionamiento 
efectivo de la Corte. 

21. En caso de que el jefe de un órgano formule la objeción de que la investigación 
iniciada de oficio por el Mecanismo de Supervisión Independiente socava la independencia 
judicial o procesal de ese órgano7, el jefe del órgano formulará la oportuna notificación al 
Mecanismo, el cual tendrá en cuenta esa objeción.  

22. Si pese a esa objeción el Mecanismo de Supervisión Independiente sigue 
considerando necesaria esa investigación, la cuestión de si el Mecanismo debe llevar 
adelante esa investigación será decidida por un tercero con experiencia judicial o procesal 
designado por la mesa de la Asamblea8. 

23. En el caso de que ese tercero decida que la investigación del Mecanismo de 
Supervisión Independiente no merma la independencia judicial o procesal del órgano 
pertinente, el Mecanismo llevará adelante su investigación. 

24. En cambio, si el tercero decide que la investigación del Mecanismo de Supervisión 
Independiente podría mermar la independencia judicial o procesal del órgano pertinente, la 
materia en cuestión será objeto de una investigación por parte del jefe del órgano 
pertinente, que llevará a cabo su propia investigación de la materia y presentará un informe 
al Mecanismo. Si el Mecanismo no está satisfecho con la investigación o con sus 
resultados, podrá proceder a consultas o aclaraciones con el jefe del órgano pertinente. Si la 
cuestión no se resuelve a satisfacción del Mecanismo, podrá ejercer su facultad de 
supervisión para investigar al jefe del órgano por no haber abordado adecuadamente las 
preocupaciones específicas del Mecanismo y podrá señalar el caso, si procede, a la atención 
de la Asamblea. 

25. Si la investigación del jefe del órgano realizada por el Mecanismo de Supervisión 
Independiente llega a la conclusión de que la investigación del personal o de los contratistas 
bajo su autoridad no se ha realizado adecuadamente, se dará traslado del caso al tercero que 
determinará si el Mecanismo debe llevar adelante la investigación inicial.  

                                                 
6 Se incluyen aquí los artículos 54, 57, 64, 68, 72 y 93 del Estatuto de Roma. 
7 Por independencia judicial o procesal se entiende la independencia de ejecución de las funciones judiciales o 
procesales. 
8 El marco procesal, incluidas las disposiciones sobre confidencialidad, relativo a la ejecución de este párrafo se 
establecerá en el manual de operaciones del Mecanismo de Supervisión Independiente. 
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B. Confidencialidad 

26. El Mecanismo de Supervisión Independiente podrá recibir de cualquier persona 
información sobre la comisión de una falta de conducta o una falta de conducta grave, en 
particular de posibles actos ilícitos, por funcionarios elegidos, miembros del personal y 
contratistas. Esta información se recibirá y tramitará de manera estrictamente confidencial. 
Los procedimientos y arreglos que se describen a continuación tienen por objeto la 
protección de los derechos individuales y la protección de los informadores contra actos de 
represalia: 

a) El personal del Mecanismo será responsable de la protección de la 
información presentada contra toda revelación accidental, negligente o no autorizada, y de 
la no revelación de la identidad de los funcionarios o de otras personas que hayan 
presentado esa información, salvo disposición en contrario de la presente resolución; 

b) La revelación no autorizada de esa información por el personal del 
Mecanismo constituirá una falta de conducta susceptible de entrañar la imposición de 
medidas disciplinarias;  

c) La identidad de un funcionario o de otra persona que presente información al 
Mecanismo solo podrá ser revelada por el Mecanismo cuando esa revelación sea necesaria 
para la sustanciación de las actuaciones, ya sean de índole administrativa, disciplinaria o 
judicial, y solamente con su consentimiento. Sin embargo, no se concederá esa protección 
cuando el funcionario u otra persona revele su identidad a un tercero, incluida la Corte, o 
presente al Mecanismo información a sabiendas de que es falsa o está insuficientemente 
contrastada;  

d) La información confidencial sobre la comisión de una falta de conducta o una 
falta de conducta grave, en particular de posibles actos ilícitos, se podrá utilizar en los 
informes oficiales del Mecanismo sin referencia directa o indirecta a la fuente o a la 
identidad de las personas implicadas;  

e) No se tomará contra el personal ni contra terceros ninguna medida de 
represalia por presentar información, facilitar información o cooperar de otra manera con el 
Mecanismo; y 

f) Se iniciarán actuaciones y se podrán adoptar medidas disciplinarias contra 
todo funcionario elegido o miembro del personal que haya sido declarado culpable de haber 
tomado medidas de represalia contra un funcionario u otra persona que haya presentado o 
facilitado información o haya cooperado de cualquier otro modo con el Mecanismo. 

C. Respeto de las garantías procesales 

27. Las investigaciones respetarán los derechos individuales y todas las condiciones de 
empleo de los funcionarios elegidos, los miembros del personal y los contratistas y se 
realizarán con la más estricta imparcialidad y con el debido respeto de las garantías 
procesales de todos los interesados. 

28. El Mecanismo de Supervisión Independiente iniciará investigaciones administrativas 
preliminares para la averiguación de los hechos y operará en apoyo de las estructuras 
disciplinarias existentes de la Corte. 

29. Las investigaciones sobre la comisión de una falta de conducta o una falta de 
conducta grave, en particular de posibles actos ilícitos, por contratistas se llevarán a cabo 
según las disposiciones estipuladas en el contrato, si las hubiere. De no ser así, el 
Mecanismo de Supervisión Independiente actuará de conformidad con sus propios 
procedimientos y con arreglo a las mejores prácticas reconocidas. 

30. La transmisión de información sobre la comisión de una falta de conducta o de una 
falta de conducta grave, en particular de posibles actos ilícitos, al Mecanismo de 
Supervisión Independiente a sabiendas de su falsedad o sin prestar la debida consideración 
a su veracidad o falsedad constituirá una falta de conducta susceptible de entrañar la 
imposición de medidas disciplinarias. 
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IV. Actuación jurisdiccional 

31. Cuando se tenga la sospecha racional de que funcionarios elegidos, miembros del 
personal o contratistas de la Corte hayan cometido actos delictivos, el Mecanismo de 
Supervisión Independiente entregará los resultados de la investigación a la Corte. El 
Mecanismo podrá recomendar a la Corte que dé traslado del asunto para su posible 
persecución por vía penal a las autoridades nacionales competentes, tales como las del 
Estado en el que se haya cometido el presunto acto delictivo, el Estado de nacionalidad del 
sospechoso, el Estado de la nacionalidad de la víctima y, en su caso, el Estado anfitrión de 
la sede de la Corte. 

32. El Mecanismo de Supervisión Independiente podrá recomendar el levantamiento de 
los privilegios e inmunidades de los funcionarios elegidos, de conformidad con el párrafo 5 
del artículo 48 del Estatuto de Roma y, en su caso, con las disposiciones del Acuerdo sobre 
Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional, así como el Acuerdo sobre la 
Sede entre la Corte Penal Internacional y el Estado anfitrión. 

V. Presentación de informes 

33. El Mecanismo de Supervisión Independiente presentará informes de actividades con 
frecuencia trimestral directamente a la Mesa de la Asamblea y también someterá con 
frecuencia anual un informe consolidado sobre sus actividades a la Asamblea por conducto 
de la Mesa. Esos informes respetarán la confidencialidad de los miembros del personal, los 
funcionarios elegidos y los contratistas. Se transmitirá copia de esos informes a la 
Presidencia, el Fiscal, el Secretario y el Comité de Presupuesto y Finanzas. 

34. La Corte dispondrá de oportunidad razonable para responder por escrito a los 
informes sometidos por el Mecanismo de Supervisión Independiente y las respuestas por 
escrito de la Corte se trasladarán a la Mesa y a la Asamblea, con copia al jefe del 
Mecanismo y al Comité de Presupuesto y Finanzas. 

VI. Acciones disciplinarias ulteriores 

35. La Presidencia, el Secretario o el Fiscal, según proceda, presentarán al jefe del 
Mecanismo de Supervisión Independiente documentos semestrales actualizados en los que 
se describan las acciones ulteriores adoptadas en los procedimientos disciplinarios 
relacionados con los casos investigados previamente por el Mecanismo, junto con cualquier 
información, si la hubiere, respecto de la aplicación de las sanciones impuestas en cada 
caso. 

VII. Presupuesto y personal 

36. En su resolución ICC-ASP/8/Res.1 9 , la Asamblea estableció el Mecanismo de 
Supervisión Independiente como nuevo Programa principal, con carácter distinto y 
separado, en el presupuesto por programas a fin de reconocer y asegurar su independencia 
operacional. 

37. Las propuestas que se incluyan en los futuros presupuestos por programas para la 
provisión de recursos suficientes para el funcionamiento efectivo del Mecanismo de 
Supervisión Independiente serán sometidas por el jefe del Mecanismo a la consideración de 
los órganos competentes de la Corte de acuerdo con los procedimientos establecidos para su 
examen y aprobación finales por la Asamblea. 

38. El jefe del Mecanismo de Supervisión Independiente tendrá autoridad delegada para 
certificar todas las cuentas de la oficina, que estarán sometidas a la auditoría interna y 
externa establecida por la Corte. 

39. En respuesta a la necesidad de independencia operacional, el jefe del Mecanismo de 
Supervisión Independiente ejercerá sobre el personal y los recursos de la oficina el grado de 
control y flexibilidad compatible con el Estatuto del Personal y el Reglamento Financiero y 
la Reglamentación Financiera Detallada que sea necesario para conseguir los objetivos de 
la oficina. 

                                                 
9 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, parte II. 



ICC-ASP/9/20 

20-I-S-010111 41 

Anexos 

Anexo I 

Informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

Presidente: Excmo. Sr. Pieter de Savornin Lohman (Países Bajos) 

1. En su primera sesión plenaria, celebrada el 6 de diciembre de 2010, la Asamblea de 
los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, de conformidad 
con el artículo 25 del Reglamento de la Asamblea de los Estados Partes, nombró una 
Comisión de Verificación de Poderes para su noveno período de sesiones, integrada por los 
siguientes Estados Partes: Costa Rica, Estonia, Irlanda, Lesotho, Países Bajos, República de 
Corea, Serbia, Suriname y Uganda. 

2. La Comisión de Verificación de Poderes celebró dos sesiones los días 6 y 9 de 
diciembre de 2010. 

3. En su sesión del 9 de diciembre de 2010, la Comisión tuvo ante sí un memorando de 
la Secretaría de la Asamblea de fecha 9 de diciembre de 2010 relativo a las credenciales de 
los representantes de los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional en el noveno período de sesiones de la Asamblea. El Presidente de la 
Comisión actualizó la información que figuraba en el memorando. 

4. Como se indicaba en el párrafo 1 del memorando y en la declaración 
correspondiente, en el momento de la celebración de la sesión de la Comisión de 
Verificación de Poderes se habían recibido credenciales oficiales de representantes en el 
noveno período de sesiones de la Asamblea de los Estados Partes, en la forma requerida por 
el artículo 24 del reglamento, de los siguientes 67 Estados Partes: 

Alemania, Andorra, Argentina, Australia, Austria, Barbados, Bélgica, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Canadá, Chile, 
Chipre, Costa Rica, Croacia, Dominica, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea, Hungría, Irlanda, Islandia, 
Italia, Japón, Lesotho, Letonia, Liechtenstein, Luxemburgo, Malí, Malta, México, 
Namibia, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, Rumania, Samoa, San Marino, Santa Lucía, Serbia, 
Seychelles, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Uganda y 
Venezuela (República Bolivariana de). 

5. Como se indicaba en el párrafo 2 del memorando, en el momento de la sesión de la 
Comisión de Verificación de Poderes habían comunicado a la Secretaría de la Asamblea la 
información relativa al nombramiento de sus representantes en el noveno período de 
sesiones de la Asamblea de los Estados Partes, mediante telegrama o telefax del Jefe de 
Estado o de Gobierno o del Ministro de Relaciones Exteriores, los 37 Estados Partes que 
figuran a continuación: 

Afganistán, Albania, Antigua y Barbuda, Bangladesh, Belice, Benin, Bosnia y 
Herzegovina, Camboya, Colombia, Comoras, Dinamarca, Djibouti, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Gabón, Gambia, Georgia, Guyana, Honduras, Jordania, 
Kenya, Lituania, Madagascar, Malawi, Mauricio, Montenegro, Nauru, Países Bajos, 
República Centroafricana, República Democrática del Congo, República Unida de 
Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Sierra Leona, 
Tayikistán, Uruguay y Zambia. 

6. El Presidente recomendó que la Comisión aceptara las credenciales de los 
representantes de todos los Estados Partes mencionados en el memorando de la Secretaría 
de la Asamblea en el entendimiento de que las credenciales oficiales de los representantes 
de los Estados Partes mencionados en el párrafo 5 del presente informe se comunicarían a 
la Secretaría de la Asamblea lo antes posible. 
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7. A propuesta del Presidente, la Comisión aprobó el siguiente proyecto de resolución: 

“La Comisión de Verificación de Poderes, 

 Habiendo examinado las credenciales de los representantes en el noveno 
período de sesiones de la Asamblea de la Estados Partes en el Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional según se indica en los párrafos 4 y 5 del presente 
informe, 

 Acepta las credenciales de los representantes de los Estados Partes en 
cuestión.” 

8. El proyecto de resolución propuesto por el Presidente fue aprobado sin votación. 

9. Acto seguido el Presidente propuso que la Comisión recomendara a la Asamblea de 
los Estados Partes la aprobación de un proyecto de resolución (véase el párrafo 11 infra). 
La propuesta fue aprobada sin votación. 

10. Habida cuenta de lo anterior, este informe se presenta a la Asamblea de los Estados 
Partes. 

Recomendación de la Comisión de Verificación de Poderes 

11. La Comisión de Verificación de Poderes recomienda a la Asamblea de los Estados 
Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

“Credenciales de los representantes en el noveno período de sesiones de la 
Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional 

La Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión de Verificación de Poderes 
sobre las credenciales de los representantes en el noveno período de sesiones de la 
Asamblea y la recomendación que figura en él,  

  Aprueba el informe de la Comisión de Verificación de Poderes.”
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Anexo II 

Informe del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas 

1.  Por su resolución ICC-ASP/8/Res.61, la Asamblea de los Estados Partes estableció 
un grupo de trabajo a los efectos de examinar a partir de su noveno período de sesiones las 
enmiendas del Estatuto de Roma propuestas de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 121 del Estatuto en su octavo período de sesiones 2 , así como cualquier otra 
enmienda del Estatuto de Roma y las Reglas de Procedimiento y Prueba que pueda 
presentarse, con miras a identificar las enmiendas que se han de aprobar de conformidad 
con el Estatuto de Roma y el Reglamento de la Asamblea de los Estados. 

2. En la primera sesión de su noveno período de sesiones, celebrada el 6 de diciembre 
de 2010, la Asamblea nombró coordinador del Grupo de Trabajo al Sr. Paul Seger (Suiza).  

3. El Grupo de Trabajo celebró tres sesiones entre el 7 y 9 de diciembre de 2010. 

4. En sus observaciones preliminares, el coordinador propuso que, dado el limitado 
tiempo disponible en este período de sesiones, el Grupo de Trabajo se concentrara en un 
debate preliminar sobre la manera de abordar las enmiendas a que se hace referencia en la 
resolución ICC-ASP/8/Res.6 y de organizar las deliberaciones de Grupo de Trabajo. Las 
delegaciones que deseaban presentar sus enmiendas fueron invitadas a hacerlo. No 
obstante, el coordinador, destacó que el hecho de que una delegación se abstuviera de 
presentar sus enmiendas en el presente período de sesiones no se podría interpretar en el 
sentido de que significaba su retirada implícita; significa la simplemente que la delegación 
en cuestión no deseaba discutir la enmienda en el momento actual. Todas las enmiendas 
seguían sobre la mesa. 

5. Algunas delegaciones opinaron que antes de proceder al debate sustantivo sobre las 
enmiendas, el Grupo de Trabajo debería elaborar sus reglas de procedimiento, en particular, 
sobre la adopción de decisiones. A tal efecto, era importante considerar que se podrían 
presentar en el futuro nuevas propuestas de enmienda referidas tanto al Estatuto como, a la 
luz de la evolución de la experiencia de la Corte, a las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
Se precisó que el Grupo de Trabajo debería examinar detalladamente sólo las enmiendas 
que tuvieran posibilidades de recibir un amplio apoyo y que se deberían elaborar 
indicadores a tal efecto. Se expresó también la opinión de que sobrecargar la competencia 
de la Corte en este primera fase con crímenes sobre los existía un desacuerdo sustancial no 
era una forma productiva y económica de combatir la impunidad. Se señaló asimismo que 
centrarse en la aplicación de las enmiendas aprobadas en la Conferencia de Revisión 
debería ser preferible a examinar nuevas enmiendas.  

6. Otras delegaciones dieron en principio su acuerdo a que sólo se examinaran las 
enmiendas que tenían posibilidades de obtener un amplio apoyo con miras a su adopción, 
pero se remitieron a las propuestas que habían presentado y observaron se necesitaba un 
debate de fondo para determinar el grado de apoyo de que disfrutaba cada propuesta 
específica. Precisaron que habían dado muestras de flexibilidad en la fase anterior a la 
Conferencia de Revisión, pero que no podían aceptar que se siguiera aplazando el examen 
de esas enmiendas. Señalaron que algunas cuestiones seguían de hecho pendientes desde la 
Conferencia de Roma y que además de los crímenes de competencia de la Corte había otros 
crímenes de trascendencia para varias regiones del mundo. Se expresó la opinión de que un 
examen sustantivo de las enmiendas no podría afectar negativamente al trabajo de la Corte. 
Dado el limitado tiempo de que disponía el Grupo de Trabajo, se propuso celebrar ese 
debate durante un proceso que se desarrollaría entre los períodos de sesiones. Se precisó 
que esta labor se debería llevar a cabo dentro de los recursos existentes. No obstante, se 
opinó también que asignar más tiempo al Grupo de Trabajo en el próximo período de 
sesiones de la Asamblea era preferible a celebrar una reunión entre los períodos de 
sesiones.  

                                                 
1 Documentos Oficiales … octavo período de sesiones … 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I.  
2  Véase la nota 3 de la resolución ICC-ASP/8/Res.6, así como el informe del Grupo de Trabajo sobre la 
Conferencia de Revisión al octavo período de sesiones de la Asamblea (Documentos Oficiales … octavo período 
de sesiones … 2009 (ICC-ASP/8/20), vol. I, anexo II y apéndices I-VI) y el informe de la Mesa sobre la 
Conferencia de Revisión en el mismo período de sesiones de la Asamblea (ICC-ASP/8/43 y Add.1). 
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7. A la luz de lo expuesto y a propuesta del coordinador, el Grupo de Trabajo acordó 
celebrar consultar oficiosas en Nueva York entre los períodos de sesiones noveno y décimo 
de la Asamblea. Durante esas consultas, las delegaciones tendrían la oportunidad de 
presentar enmiendas ya sometidas y expresar su postura sobre el fondo de las enmiendas 
propuestas, así como sobre la conveniencia de presentar nuevas enmiendas en relación con 
los crímenes de competencia de la Corte en esta fase de su existencia. Las delegaciones 
discutirían también los métodos de trabajo, los procedimientos y la función del Grupo de 
Trabajo con respecto a posibles enmiendas futuras, sobre la base de un documento que 
prepararía el coordinador. Según la propuesta del coordinador, el objeto de esas consultas 
sería conseguir una mayor claridad tanto sobre las opiniones sustantivas acerca de las 
enmiendas propuestas como sobre los procedimientos de examen de esas enmiendas a fin 
de informar las deliberaciones del Grupo de Trabajo durante el décimo período de sesiones 
de la Asamblea. En consecuencia, el Grupo de Trabajo dio su acuerdo a que se añadiera un 
texto a la resolución general sobre el fortalecimiento de la Corte Penal Internacional y de la 
Asamblea de los Estados Partes en el que se pidiera la redacción de un informe que sería 
examinado en el décimo período de sesiones de la Asamblea sobre la elaboración de 
directrices o reglas de procedimiento que ayuden al Grupo de Trabajo en su examen de las 
propuestas de enmienda del Estatuto de Roma o de las Reglas de Procedimiento y Prueba 
que se presenten en el futuro.  
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Anexo III 

Lista de documentos 

ICC-ASP/9/1 Programa provisional 

ICC-ASP/9/1/Add.1 Lista anotada de los temas incluidos en el programa provisional 

ICC-ASP/9/2 Informe a la Asamblea de los Estados Partes sobre las actividades y los
proyectos del Consejo de Dirección del Fondo Fiduciario en beneficio
de las víctimas durante el período comprendido entre el 1 de julio de 
2009 y el 30 de junio de 2010  

ICC-ASP/9/3 Informe de la Corte sobre su evaluación de la aplicación de las Normas
Contables Internacionales para el Sector Público 

ICC-ASP/9/4 Informe de la Corte sobre la contabilidad analítica 

ICC-ASP/9/5 Informe del Comité de Presupuesto y Finanzas sobre los trabajos de su
14º período de sesiones  

ICC-ASP/9/6 Informe sobre la ejecución del presupuesto de la Corte Penal
Internacional al 31 de marzo de 2010 

ICC-ASP/9/7 Informe sobre la ejecución de los programas de la Corte Penal 
Internacional durante el año 2009 

ICC-ASP/9/8 Informe de la Corte sobre la gestión de los recursos humanos 

ICC-ASP/9/9 Informe actualizado de la Corte sobre la asistencia letrada: aspectos
jurídicos y financieros de la financiación de la representación legal de 
las víctimas ante la Corte, comparación entre los abogados internos y
externos 

ICC-ASP/9/10  Proyecto de presupuesto por programas para 2011 de la Corte Penal
Internacional 

ICC-ASP/9/10/Corr.1 Proyecto de presupuesto por programas para 2011 de la Corte Penal 
Internacional - Corrección (francés e inglés únicamente) 

ICC-ASP/9/10/Corr.2 Proyecto de presupuesto por programas para 2011 de la Corte Penal
Internacional - Corrección 

ICC-ASP/9/11 Informe de la Corte acerca de la Oficina sobre el terreno en Kampala: 
actividades, retos y examen de la dotación de personal; y acerca de los
memorandos de entendimiento con los países en los que existe una
situación 

ICC-ASP/9/12 Informe acerca del examen de las operaciones sobre el terreno 

ICC-ASP/9/13  Estados financieros correspondientes al período comprendido entre el
1 de enero y el 31 de diciembre de 2009 

ICC-ASP/9/13/Corr.1 Estados financieros correspondientes al período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2009 - Corrección (francés únicamente) 

ICC-ASP/9/14 Estados financieros del Fondo fiduciario en beneficio de las víctimas
correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2009 

ICC-ASP/9/15 Informe del Comité de Presupuesto y Finanzas sobre los trabajos de su 
15º período de sesiones 

ICC-ASP/9/16 Informe sobre la ejecución del presupuesto de la Corte Penal
Internacional al 30 de junio de 2010 

ICC-ASP/9/17 Informe sobre el estudio de evaluación de los puestos de categoría
profesional 

ICC-ASP/9/18 Informe de la Corte sobre su propuesta de calendario y presupuesto para
la adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector
Público 
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ICC-ASP/9/19 Informe actualizado de la Corte sobre el reemplazo de las inversiones
de capital 

ICC-ASP/9/21 Informe de la Mesa sobre el Plan de acción para conseguir la
universalidad y la plena aplicación del Estatuto de Roma de
la Corte Penal Internacional 

ICC-ASP/9/22 Elección de miembros del Comité de Presupuesto y Finanzas 

ICC-ASP/9/23 Informe sobre las actividades de la Corte  

ICC-ASP/9/24 Informe de la Mesa sobre la cooperación 

ICC-ASP/9/25 Informe de la Mesa sobre el impacto del sistema del Estatuto de Roma
sobre las víctimas y las comunidades afectadas 

ICC-ASP/9/26 Informe de la Mesa sobre la complementariedad 

ICC-ASP/9/27 Informe de la Mesa sobre los atrasos en los pagos de los Estados Partes 

ICC-ASP/9/28 Informe sobre las actividades del Comité de Supervisión 

ICC-ASP/9/28/Add.1/Rev.1 Resolución sobre los locales permanentes 

ICC-ASP/9/29 Informe de la Corte sobre la estrategia de información pública 2011-
2013 

ICC-ASP/9/30 Informe de la Mesa sobre la representación geográfica equitativa y el
equilibrio entre los géneros en la contratación del personal de la Corte
Penal Internacional 

ICC-ASP/9/31 Informe de la Mesa sobre el Mecanismo de Supervisión Independiente 

ICC-ASP/9/32 Informe de la Mesa sobre el proceso de planificación estratégica de la
Corte Penal Internacional 

ICC-ASP/9/33 Informe de la Corte sobre el nombramiento del Auditor Externo 

ICC-ASP/9/34 Informe de la Corte sobre las medidas para aumentar la claridad
respecto de las responsabilidades de los distintos órganos 

ICC-ASP/9/INF.2 Mesa de la Asamblea de los Estados Partes. Comité de Selección para el
cargo de Fiscal de la Corte Penal Internacional. Mandato 

ICC-ASP/9/L.1 Proyecto de informe de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto
de Roma de la Corte Penal Internacional 

ICC-ASP/9/L.2 Proyecto de informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

ICC-ASP/9/L.3/Rev.2 Proyecto de resolución. Fortalecimiento de la Corte Penal Internacional
y de la Asamblea de los Estados Partes 

ICC-ASP/9/L.4 Proyecto de resolución de la Asamblea de los Estados Partes sobre el
proyecto de presupuesto por programas para 2011, el Fondo de 
Operaciones para 2011, la escala de cuotas para el prorrateo de los
gastos de la Corte Penal Internacional, las consignaciones financieras
para 2011 y el Fondo para Contingencias 

ICC-ASP/9/L.5 Proyecto de resolución acerca del establecimiento del grupo de estudios 
sobre gobernanza  

ICC-ASP/9/L.6/Rev.1 Proyecto de resolución sobre el Mecanismo de Supervisión
Independiente 

ICC-ASP/9/L.7 Proyecto de resolución. Enmienda del Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada 

ICC-ASP/9/WGA/CRP.1 Proyecto de Informe del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas 

ICC-ASP/9/WGA/1 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas 

ICC-ASP/9/WGPB/CRP.1 Proyecto de Informe del Grupo de Trabajo sobre el presupuesto por
programas para 2011 de la Corte Penal Internacional  

ICC-ASP/9/WGPB/1 Informe del Grupo de Trabajo sobre el presupuesto por programas para
2011 de la Corte Penal Internacional  

____________ 


